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FBEOIO SE S7S0BIF0IÓH.
Madrid y provincias: trimestre,... l'50 pesetas
Extranjero: idem............................. lO'OO id.
Ultramar: idem..............................  15'OÜ Id.
■V'üniero suelto................................  0‘25 id.

ASaiHISfEACIÓH Y SÜSOSIFOIÓlí
AdmlnlstFaciÚa de Ftopledades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

I  DEL HyUNTlIENTO DE
s :e  i .o s  x .x j i>i e s

S r jM  A I M O

j4j/unCam^ejifo; Acift de li* sesión do 14 del actual. —Orden del dJa pftra 
la sesión oxttacrdiuaria de 15 de Septiembre.—Idem  para la  ordinaria 
de 19 del actual —Extracto  de los acuerdos adoptados en el mes de 
Agosto último«

Presidencia: llam am ien to  A los tenedores de Obligaciones del 
empréstito de 186Si amortizadas en el sorteo de 1.*̂  de Julio para Ì& pre* 
santaciÓTL de las mismas A efectos de pago.-Anuncio para pago del cupón 
de las Cédulas garantizadas por expropiaciones del Ensanche y para 
presentación ¿ efectos de pago^ de las amortizadas en e l sorteo d eÍ5del 
actual.

CoTnisfonss.* L is ta  de asuntos pendientes do despacho.
SÉCretaria: Circular à los Srea. Tenientes de A lcalde, disponiendo la 

visita de los locales donde se hayan trasladado las reses de las vaquerías 
clausuradas.— Llam am iento A lus p'.seedoion de créditos por Sesultas 
para que en vista de la  autorización concedida por H eal orden de jíj de 
Julio ú ltim o para em itir Obligaciones oou desbiao al pago de aquellos, 
y de lo acordado por el Excmo, Ayuntam iento y Junta Municipal, en ¡¿2 
y 80 de Diciembre de 1905, formulen las redam aciones que entiendan 
procedentes contra la  clñsiñcación de créditos que permaoecen sin 
convertir.— Concursos para arrendam iento de locales con destino k 
puestos de servicio contra Incendios en los barrios do Pozas y Gninda* 
lera.—Anuncio de hallarse expuesto al ptiblico nn expediente de trans­
ferencia do crédito.—Hesultado de los sorteos para am ortización do Cé­
dulas garantizadas por expropiaciones del Ensanche y de Obllgacdones 
per expropiaciones en el In terio r.—Licencias expedidas por los Nego­
ciados 4.®, 6.®, de menor cuantía y Dirección de Pon tan en a Aicantari- 
llaa.—Cotización en Bolsa de los valores municipales.

Contaduría: Ingresos y pa;;:os verificados por cuenta de los presupues­
tos del Ensanche ó In te r io r .-B a la n ce  hasta íLn de Agosto del presu- 
jmeato del Ensanche.

Administración de PropiedadeSt lientas y Arbitrios: Anuncio de hallarse 
inenrsos en e l primor grado de apremio los deudore;. por derechos de li- 
f^encja por apertura de establecim ientos,—Otro, para la cobranza del 
arbitrio por ocupación do la  v ía  publica con vallas y  puntales.

Intervención de He cauda ció n obtenida por e l Excmo, Ayun­
tamiento en el extrarrad io y por e l arrendatario en el radio, del ^  de 
Agosto al 1,® de Septiembre de 1906.

Obras mumcipalee: Lasen  ejecución,
Bol¿<ría Urbana: Denuncias y servicios porlos Guardias m u n ic ipa les,- 

Servicios del cuerpo de Bomberos —Asuntos de la Inspección de carrua­
jes.—Servicios del ramo de Lim piezas,—Juicios, visitas y comisos veriú- 
cados por laa Tenencias de A lca ld ía .—Comprobación, bajas naturales 
y boras de consumo det gas del alumbrado.

Ben$ílcencia: Servicios pToatados por laa Casas de Socorro,
Abastos: Hecaudaeión por dereenos de degüello, precio del gana­

do, etc.] en e l M atadero m unicipal.—Hecaudaeión en e l M ercado de ga­
nados.—Precio medio en p laza de comestibles, líqu idos y com bustibiea.

Cementerios: Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO
Sesh n̂ o b d isa e ia  de  14 DE Septiembre  de 1906.—.Eae- 

tiacto.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Alberto 
Aguilera. — Asistieron los Sres. Blanco, Cao, Cortinas, 
fc'u'nández Victorio, Gascón, González Lequerica, Largo 
Cnballero, López Martinez, Madrid Calahorra, Conde de 
Mejorada del Campo, Párraga, Pró y Salvador.

Excusaron sn asistencia por encontrarse enfermos los 
sGÜores Guirao, Gayo é Iglesias.

Se abrió á las once de Ja mañana, previa segunda con­
vocatoria, por no haber asistido á la primera más que los 
señores Blanco, Largo Caballero, Madrid Calahorra y Paz, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO 

Acuerdos; i ." Quedar enterado de la lista de asuntos

pendientes de despacho de las Comisiones, en 10 del actual, 
y dejáila á disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Conceder un mes de licencia para restablecer su sa­
lud al Sr. Concejal, D. Rafael Garcia Onnaechea,

3. “ Aprobar, de conformidad con lo propuesto, en mo­
ción de la Alcaldía Presidencia, una transferencia de cré- 

'dito de 40.000 pesetas, del cap. X I <ilinprevistos», al ca­
pítulo III, art. 4.“ , concepto 4.“ «Material» del presupuesto 
vigente, para la continuación de las obras del Part|ue de! 
Oeste y  Montaña del Principe Pío.

4. " Adjudicar en definitiva á favor de D. José AndiÓii y 
Oancio, el remate de la subasta, para contratar el suminis­
tro de diferentes géneros con destino á la confección del 
calzado de Jos acogidos en los Asilos de San Bernardino, en 
el precio tipo total calculado de 12.174 pesetas.

5. '’ Adjudicar en definitiva á favor de D. Eugenio Vega, 
con el aumento de 67 por ICO en el precio tipo de 40.000 
pesetas, el remate de la subasta verificada en 4del actual, 
para contratar el derribo y aprovechamiento de materiales 
de la casa, uúm. 2, de la calle del Duque de Alba,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

6.'
co.MisióE í.^— Gobierno interior.

Solicitar del Excmo, Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia, la oportuna excepción de subasta para el suminis­
tro de varios artículos y  efectos con destino á las caballe­
rizas del Excmo. Ayuntamiento, durante el actual ejercicio, 
por haber sido declaradas desiertas las dos subastas inten­
tadas para contratar dicho servicio, y hallarse el caso com­
prendido en lo que preceptúa el apartado 5.“ , art. 41 del 
Real decreto para la contratación de servicios públicos pro­
vinciales y municipales,

COMISIÓN 2.'̂ — Hacienda.
7.° Reconocer 6 incluir en el próximo presupuesto 

de 1907, á favor de D. José Fernández, la suma de 252'61 
pesetas, que se le adeudan por suministro do maderas en el 
mes de Abril de 1904, para el servicio de andamiaje con 
motivo del arreglo de la Puerta de Alcalá.

A petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la 
mesa un informe proponiendo igual acuerdo por importe 
de 384‘98 pesetas, á que ascienden los haberes abonables 
en concepto de gratificación y devengados por un Médico 
de la Beneficencia municipal, en lus meses de Julio, No­
viembre y  Diciembre de 1905, y que con igual carácter se 
abonen los correspondientes al ejercicio actual, si bien que­
dando este interesado sometido al acuerdogeneral adoptado 
recientemente por el Municipio respecto de estos casos.

8.“ Jubilar al Maestro auxiliar de las Escuelas públicas 
municipales D. Tomás de Medraiio, que cuenta 62 años de 
edad, y 35, 4 meses y 10 días deservicios, con el haber pa­
sivo anual de 1.375 pesetas, mitad de las 2.750, que como
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mayor sueldo disfrutó por más de dos años, y  que le sirve 
do regulador; debiendo comenzar el interesado á percibir 
(lidio liaberpasivo, desde l.^de A^'ostoúllimo, día siguiente 
id en que filó baja en ei servicio activo por haber sido ju ­
bilado de Real orden, según lo que tiene declarado para 
estos casos el Exemo. Ayuntamiento,

9. ** Anunciar nueva subasta, por no haber tenido efecto 
las anteriormente anunciadas, para enajenar el solar, nü- 
ineros G, 8 y 10 moderno, de la travesía de las Vistillas, 
con accesorias á la de Bailón, seúalado con la letra M, con 
sujeción á los mismos pliegos do condiciones aprobados, 
con la modificación en el precio tipo, de fijar en Ó7‘96 pese­
tas el metro cuadrado, que da un importe total al terreno 
de 13.466'70 pesetas, (lebiéndose, por eonsigniente, alterar 
tainbión el tipo de fianza, y entendiéndose que el indicado 
precio no debe tomarse como precedente, pues se fija por 
la necesidad de liaeer efectivos los recursos del presupuesto 
municipal.

10. Anunciar nueva subasta, por no haber tenido efecto 
las anteriormente anunciadas, para enajenar el terreno 
propiedad de la Villa, situado en esta Corte, con fachada 
á las calles de la Florida, núm. 1, Hortaleza y San Mateo, 
coi^ sujeción á los misinos pliegos de condiciones que rigie­
ron en la última subasta intentada, si bien con la modifi­
cación de reducir el importe total del terreno á la suma 
de G7,251‘75 pesetas, on lagar de las de 74.723‘50 pesetas, 
que se fijó por acuerdo municipal de 9 de Febrero próximo 
pasado, y la consiguiente en ei tipo de fianza.

COMISIÓN 4 ,“ — 06rÉts.

11. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, números 24 y 26, de la calle de la Cruz, y abonar al 
propietario la suma de 79‘85 pesetas, por la expropiación 
de 31 decímetros cuadrados que resulta para vía pública 
del referido solar,

12. Conceder licencia para cercar con muro un solar 
situado en la calle de Ilernani, con vuelta á la de la Orden.

13. Conceder licencia para construir una caseta de
guarda en el solar situado en la calle de María de los An­
geles, _

14. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 2, de la calle de la Verdad, extrarradio,

15. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa situada en terrenos denominados «Pnente de 
Anianiel».

16. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se fija en 84.160 pesetas, el precio de 1.a ex­
propiación de la casa, núm. 4, de la calle de la Colegiata, 
por considerarle lesivo á los intereses municipales.

A petición del Sr. Cortinas, quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la concesión de licencia para el estable­
cimiento de una línea eléctrica aérea y  subterránea de los 
Cuatro Caminos á la Prosperidad, por el paseo de Ronda.

COMISIÓN s a n c h e .

17. Conceder licencia para la construcción de un cober­
tizo destinado á ®garagei, y cerrar converja el solar situado 
en la calle de Castellò, núm. 47.

18. Conceder licencia para construir un pabellón adosa­
do al testero del solar, núm, í6 provisional, de la calle de 
Don Ramón de la Cruz.

19. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
construcción de una casilla en la finca, núm. 23, de la calle 
de Miguel Angel.

20. Conceder licencia para aumentar un piso en forma 
de iMausald», en la casa en construcción de la calle de Mi­
guel ■Angel, esquina á la de Rafael Calvo.

21. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo á ellos para contratar la construcción de 
365 metros de alcantarillado general en la avenida de la 
Plaza de Toros, que desaguará en la de la calle de Alcalá, 
en el precio tipo de72‘ 108 pesetas metro lineal para el pri­
mor trozo; 76‘282 para el segundo, y 79‘875 para el tercero, 
y con cargo el importe total, que asciende á 2í ,806‘39 pe­
setas, al capitulo IV , art. 3,°, concepto 5.°, zona segunda 
del vigente presupuesto del Ensanche; entendiéndose, que 
como esta alcantarilla servirá á la vez para desagüe de la

Plaza de Toros, la Diputación provincial cede en cambio, 
con destino al servicio municipal, el alcantarillado parti­
cular del Asilo do las Mercedes con todos los derechos ane­
jos al mismo, compensándose de este modo la cantidad que 
ai Ayuntamiento reclama aquella Corporación por la cita­
da alcantarilla, construida á sus expensas,

COMISIÓN 7.*^— C o n s u m o s .

22. Declarar, resolviendo la moción de varios señores 
Concejales presentada en ia sesión de 18 de Mayo del co­
rriente año, que no es ilegal la exacción del impuesto de 
Consumos sobro el hueso y elsebo al tipo cíe la carne, pues­
to que el art. 82 del reglamento del impuesto previene que 
«los adeudos de carnes se verifiearán siempre por peso, rea­
lizándose éste al fiel al extraer las canales del Matadero, 
sea cual fuere el tiempo que hubiese transcurrido desde ia 
matanza». Y siendo pesadas las reses en canal y no exis­
tiendo tara alguna para loa Imesos y el sebo, es evidente 
que el peso total que den las canales de las roses, ha de 
adeudar como si se compusiesen de carne sola.

Y se levantó la sesión á las doce y  quince minutos de 
la tarde.

Orden del din pañi la sesión exlraonlínaila de de ^epUre lÜÍO.

COMISIÓN 12.^.— P r e s u p u e s to s .

Proyecto de presupuesto del Interior para 1907.
Madrid 14 de Septiembre de 1907, ~  El Secretario, 

F. Ruano y Oarriedo.

Orden del día para la sesión dei lO de Sepliemiire de ¡Olió.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, por 1 a que se deses­
tima e! recurso interpuesto contra acuerdo municipal, que 
ordenó la demolición de la casa, núm, 20, de la calle de 
Zurita.

3. Coiminieaeión de la Dirección general de Adminis­
tración local interesando la designación de un Sr, Concejal 
para formar parte del tribunal superior de exámenes de 
aspirantes á Secretarios de Ayuntamiento,

4. Comunicación de la Administración de Hacienda de
la provinciaj dando conocimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, en el 
pleito promovido por el Ayuntamiento contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, relativo 
á ¡a época en que debe hacerse el ingreso de) impuesto 
del 3 por 100 de utilidades é intereses (le Deudas munici­
pales,  ̂ .

5. Coinmiicaeióii del Juzgado de primera instancia é 
instrucción clel distrito del Congreso, ordenando se forme 
un presupuesto extraordinario, en término de diez días, 
para pago al señor Duque de Granada de Ega y otros, 
de 166.621*33 y 12.148*97 pesetas, importe de la indemni­
zación y costas á que ba sido condenado el Exemo. Ayun­
tamiento, por sentencia firme, en pleito promovido contra 
el mismo por ocupación de terreno de la huei'ta del antiguo 
Asilo de San Bei narcliiio,

6. Comunicación deí Letrado Consistorial Sr. Póo^ tras­
ladando sentencia del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Bnenavista, por la que se declara incompetente 
para resolver en la demanda interpuesta contra el Excelen­
tísimo Ayuntamiento, sobre indemnización á consecuencia 
de la expropiación por causa de utilidad pública de la casa, 
iiúmero 41, de la calle de Alcalá,

7. Acta de la subasta verificada para contratar el de­
rribo y aprovechamiento de los materiales de la casa, nu­
mero 22, de la ronda de Valencia. ,

8. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de manga je do lona para el servicio de incendios.
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9. Acta ele la subasta verificada para eontratar el sumi­

nistro en diferentes géneros de vestuario con destino á los 
acogidos en los Asilos de Ran Bernardino,

10. Traslados de residencia.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

H^olire la  m esa.

COMISIÓN 2.^—Hacienda.
11, Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­

ximo presupuesto de un crédito de 38T98 pesetas,  ̂que as­
cienden los haberes abonables en concepto de gratificación 
y devengados por un Médico de la Beneficencia municipal, 
en los meses de Julio, Noviembre y Diciembre de 1905, y 
que con igual carácter se abonen los correspondientes al 
ejercicio actual, si bien quedando este interesado sometido 
al acuerdo general adoptado recientemente por el Munici­
pio respecto de estos casos.

COMISIÓN — Obras.
12. Proponiendo la concesión de licencia para el esta­

blecimiento de una línea eléctrica aérea y subterránea de 
los Cuatro Caminos á la Prosperidad, por el paseo de 
Ronda.

D e nnevo despacho.

COMISIÓN — Gobierno interior.
13. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­

nes para sacar á subasta el suministro de varios artículos 
para la Imprenta municipal, durante e! año 1907.

COMISIÓN 2.^~Haciciida.
í i .  Proponiendo se interponga la demanda procedente 

contra un interesado para el cobro de las cantidades que 
adeuda por uso df 1 terreno de propiedad uiunieípal, que le 
filé concedido para la construcción de nn teatro de verano.

COMISIÓN 3.^—Policía  Urbana.
15. Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer almacén y aserrado de maderas é instalación de cal­
dera y  máquina de vapor de 50 caballos de fuerza en el so­
lar, niim, 148, de la calle de Toledo.

16. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de cinco caballos de fuerza en la casa, 
número 4, de la calle de Viriato.

17. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otro motor eléctrico de ciuco caballos en la tahona de la ca­
lle del Olivar, núm, 24.

18. Proponiendo la eoneesión de licencia para instalar 
otro motor eléctrico de cinco caballos en la tahona de la 
calle del Tribulete, núm. 11,

19- Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otro motor eléctrico de un caballo en la casa, núm. 11, de 
la calle de Fray Ceferino González.

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos de un cuarto de caballo de fuerza 
cada uno en la casa, núm. S, de la calle de la Esperanza,

21. Proponiendo la concesión de licencia para esiable- 
cer una carbonería en la casa, núm. 1, de la calle de la Flor 
Alta.

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jabón en la casa, núm. 22, de la calle de 
la Cruz Verde.

23. Proponiendo la adquisición de semilla ray-gras, por 
valor de 1.530 pesetas, con destino á nuevas praderas del 
1 arque del Oeste.

Co m is ió n  í."-~~Obras.
I*roponiendo la concesión do licencia para cjeentar 

o US de reforma en i a casa, núm. 32, de ¡a calle de Luis 
babrera, extrarradio.

ï^™pociendo la concesión de licencia para aumentar 
piso en la casa, núm. 44, de la calle de López de Hoyos,

extrarradio. e j i

26. Proponiendo se eoneeda licencia para construir una 
casa en la calle de Suero de Quiñones, con vuelta á la de 
Pechnán, extrarradio.

27. Proponiendo, de conformidad con los Sres. Letra­
dos, que el Ayuntamiento no se muestre parte en una cauca 
por hurto de hierro, ni renuncie á la indemnización que 
pueda corresponderle.

28. Proponiendo la inversión de 1,2,')6 pesetas, con car­
go al cap, IV , art. 3.“ , concepto 6.“ , para la instalación de 
talleres en la Escuela municipal de Sordomudos y ciegos.

29. Proponiendo la devolución de G.262‘19 pesetas con­
signadas en depósito por haber sido canceladas las cargas 
que gravaban e] solar, núm. 12, de la calle del Molino de 
Viento, adquirido por Madrid para vía pública.

30. Proponiendo la ejecución de varias obras de urgen­
cia en el Matadero de cerdos, importante 803‘80 pesetas.

COMISIÓN 5,“ — Beneficencia.
31. Proponiendo la provisión de una plaza de oialeiian- 

za camillero, vacante por jubilación.
32. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenanza 

camillero, vacante por fallecimiento, y la aprobación del 
nombramiento hecho por el Sr. Presidente de la Casa de So­
corro, para el desempeñó interino de dicho cargo,

33 y  3L Proponiendo en dos expedientes á instancia de 
dos Jlédicos de la Beneficencia municipal, se declare com- 
patibleeste cargo con el de Catedrático auxiliar.

COMISIÓN En Sanche,

35, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
uua casa en el paseo de la Castellana, núm. 47, con vuelta 
á la calle de Martínez Campos.

30. Proponiendo la concesión de licencia para coiistruir 
un edificio destinado á Colegio, en el interior de un solar si­
tuado en el númei'o 4, de la calle del Cisne, cou vuelta á la 
de Fernández de la Hoz,

37. Preponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado-en el núm. 99, de la calle de 
Lagasea.

38. Proponiendo la coucesióii de licencia para edificar 
un pabellón de planta baja y  principal, con destino á co­
cheras en un solar de la calle dei Principe de Vergara, 
niíinzana 27,3 del Ensanche.

39. Proponiendo la concesión de licencia para la cons­
trucción de un edificio destinado á café restaurant, en te­
rrenos pertenecientes al Ministerio de Fomento, inmediatos 
á la Moncloa y próximos al Parque del Oeste, según auto­
rización con cedida por el expresado Centro ministeiaal.

40. Proponiendo laconcesión de licencia para ampliar 
un piso á la finca, número 5, de la calle de Ercilla,

41. Proponiéndola eoneesión de licencia para verificar 
obras de reforma y saneamiento en la casa, núm. 8, de la 
calle de Fernando el Católico,

42. Proponiendo la concesión de licencia para practicar 
obras de saneamiento y reforma en la casa, núm. 14, de la 
calle de Palafox.

43. Proponiendo la concesión de licencia para ejecu­
tar obras de ampliación y reforma en la casa, núm. 16, de 
la calle de Palafox,

COMISIÓN 1 .^— Consumos.

44. Proponiendo que el arrendatario anterior abone el
importe del 5 por 100 del valor de los 220 cajones de la 
linea del Resguardo. '

45. Proponiendo laconcesión de franquicia de deiechos 
de Consumos para la fábrica de asfalto, sita en el Cerro de 
la Plata.

46. Proponiendo la concesión de franquicia de derechos
de Consumos para la Sociedad de Gasificación iiidustiial, 
establecida en el Cerro de la Plata, '

47. Proponiendo la concesión de franquicia de derechos
de Consumos para un tejar titulado «Los Moclmelillos», si­
to eu el arroyo Abroüigal. '

48. Proponiendo la concesión de franquicia de dere­
chos de Consumos para un tejar titulado de la «Esperan­
za*, sito en la calle de Antonio López.

49. Proponiendo la concesión de franquicia de dere­
chos de Consumos para un tejar, sito cu el Olivar de Pera­
les, camino viejo de Vicálvaro.



ooiMisróN 11,“ — CtíiReíifeí'íos.
50. Proponiciido la nesión A la congregacióa de Nues­

tra Señora de la Movcaa, de los actores españoles, de 43'49 
metros cuadrados del terreno do las entrecalies de las se­
pultaras, ee ii ia A la inisina eti el ceiiienterLo de Nuestra 
Señora de la Aiaiudena, previo pago de 1.5'22‘ 15 pesetas A 
(]ue asciende según tarifa del presupuesto vigente.

l*ropoisii‘i<íii.
ñl. La del Sr, GonzAlez Lequeriea, para que se eorrijan 

los defectos de (pie adolece el servieio de tranvías.
Madrid 17 de Septiembre de 1906, — El Secretario, 

F. liunno y Carriedo,

E S l t r i Í .  T O

de loe acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y 
la Junta Municipal, en el mes de Ayosto último, aprobado 

en sesión de 7 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL D ÍA 3

Eué aprobada el acta cié la sesión anterior.
Se acordó conferir la representación del Excelentísimo 

Ayuntamiento en el Congreso de Higiene que ha de tener 
lugar cu Ginebra, A los Sres, D, Luis Ortega Morejón, Con­
cejal Inspector del Cuerpo facultativo de la Beneíicencia 
iimnicipn!, y D, Cósan Cliieote, Jefe del Laboratorio Qiii- 
niico, siendo de su cuenta los gastos que tal representación 
les origine.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho délas Comisiones en 30 de JuLio último, y  dejarla 
A disposición de tos Sres. Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente una Ke.al orden 
del Ministerio de la Gobernación, que dispone el cumpli­
miento y ejecución de sentencia del Tribunal Supremo, con- 
ftrinatoria do Real orden de aquel Centro, por la que se va­
loró en 329.000*72 pesetas la expropiación do la casa, nú­
mero 66, de la calle de AlcalA.

Pasar A la Comisión correspondiente otra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, aprobando el reglamento de 
servicios generales para el régimen de la Albóndiga, en la 
forma que lo ¡la redactado la Junta Consultiva de urbaniza­
ción y obras del Ministerio; el de higiene para la edificación 
é instalación de las Albóndigas, y  el proyecto para la cons­
trucción de la Albóndiga, presentado por la Compañía Ma­
drileña de Almacenes generales de depósito y transportes.

Pasar A la Comisión correspondiente otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se concede A 
D. Miguel Matbet y  Coloina, una nueva y última prórroga 
de dos años para efectuar los estudios necesarios para su 
proyecto de urbanización entre las calles del Arcual, Puen­
tes, Mayor, Bailón y Requena, debiendo sujetarse el inte­
resado A las condiciones establecidas por las Reales órdenes 
de 21 de Mayo de 1898, 9 de Junio de 1900, 7 de Jumo 
de 1902 y 26 de Mayo de 1901, y entendiéndose como defi­
nitivo este nuevo término, que íiualizarA en 31 de Mayo 
de 1908.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el servicio de arrastre del material contra incendios, 
durante el término do cinco años.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia tres 
vecinos fuera de Madrid.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto do 1907, 
ia suma de 17 096*93 pesetas, importe de los medicamentos 
suministrados A las Casas de Socorro en los meses de No­
viembre y Diciembre de 1905, y que no pudieron satisfa­
cerse oportunamente por hallarse agotado el crédito con­
signado al efecto en el respectivo presupuesto.

Conceder una prórroga de sesenta días A contar desde 
el de este acuerdo, para la completa terminación del derri­
bo y  descombrado del cuartel de San Gil; habilitando un 
vertedero para ios escombros en sitio próximo A las obras; 
que pudiera ser en la parte de la montaña del Príncipe Pío, 
en que se tiene proyectada la construcción de mi paseo ó 
rampa y en la que indudablemente se necesitará rellenar 
una gran parte de terreno, y , que se advierta al contratista

la prohibieióu absoluta de dar principio A la demolición del 
edificio ocupado por el Parque de Artillería, ni sacar ningún 
material de los que A esto edificio correspondan, sin que esté 
totalmente terminado el derribo de los cuarteles y limpio y 
explanado el solar de éstos, como asimismo utilizar el agua 
del Canal para apretar los escombros.

Verificar pruebas de resistencia en el cita lo  en que 
actualmente se hallan las obras do construcción de una 
casa en el solar, iiúiu. 6, de la calle de San Carlos, con 
vuelta A la del Olivar, y verificar nuevas praebas en la 
forma que se indica por el Perito tercero y por la Junta 
Consultiva en informe de 3i de .Marzo último, una vez que 
esté completamente terminada la construcción de la referi­
da finca.

Conceder A la aSoeiedad HidrAulica S.uitillaiia » , la 
licencia que solicita para establecer dos lincas aéreas de 
conducción de energía eléctrica, por las afueras de la Ca­
pital, con arreglo al proyecto presentado, con las modifi- 
fieaciones expresadas en su instancia de 21 de Diciembre 
último, y con la obligación de cambiar los cables aéreos 
por subterrAneos, tan pronto como la Municipalidad por 
causas de urbanización, eoiieurreneia de público ó aumento 
de edificaciones de cuaíquiei'a de los tramos que compren­
den las líne.is, lo estime conveniente; debiendo atenerse 
en nn todo A las prescripciones que señala el reglamento 
de 7 de Octubre de 1901, y A cuantas disposiciones se han 
dictado sobre el particular, y satisfacer ol canon y arbitrios 
establecidos por el Municipio para este género de conce­
siones.

Declarar, en consonancia con lo dispuesto por Real or­
den del .Ministerio de Is Gobernación, de 29 de Junio últi­
mo y lo consignado en la segunda disposición general del 
reglamento del Cuerpo facultativo, la incompatibilidad de 
los cargos de Rrofesor ó Auxiliar de la Beneficencia munici­
pal, con todo otro destino retribuido por el Estado, ó la 
provincia, y convocar A todos los que se encuentren en 
este caso, para hacerles presente que deben optar, en un 
plazo de treinta días, por uno délos dos destinos que si- 
multAneameute desempeñan, no acreditándoles haberes 
hasta que justifiquen documentalmente que han hecho re­
nuncia de uno de ellos, y manifestándoles al propio tiem­
po, que si dentro del plazo señalado no concurrieran A jus­
tificar la mencionada renuncia, se entenderA que lo hacen 
del destino de la Beneficencia municipal, dAnfioUs de baja 
en el escalafón dei Cuerpo.

Autorizar la entrega al contratista del suministro de pro­
ductos desinfectantes, con destino a! Laboratorio munici­
pal, de dos Obliga 'iones municipales ptar Resultas, que for­
man parte de la fianza constituida en la Caja general de 
Depósitos, á responder de su contrato, y que han sido amor­
tizadas, siempre que previa ó simultáneamente se consignen 
por el interesado otras dos Obligaciones eii equivaleiieia de 
aquéllas.

Jubilar á un Maestro auxiliar de las Escuelas municipa­
les, que cuenta 61 años de edad y  22 años y 9 meses de 
servicios, con el haber pasivo de 825 pesetas anuales.

Reconocer á favor de la liuérfaiia de un Inspector de po­
licía urbana, la suma de 36*29 pesetas que le corresponden 
como participación de los haberes que su señor padre dejó 
devengaiios y sin percibir á su fallecimiento, con cargo al 
capitulo IX , art. 6.**, concepto último del presupuesto vi­
gente.

Autorizar el gasto de 874*90 pesetas, con cargo al ca­
pitulo III, art, 4.*’ , concepto I.** del vigente presupuesto, 
para adquirir de las respectivas contratas, 20.000 ladrillos 
recochos y 5.000 kilogramos de cal común, con destino A las 
atenciones del ramo de Arbolado, Parque y Jardines.

Aprobar el gasto de 11.579*46 pesetas, con cargo al 
capítulo III, art. 4,'\ concepto 4  ̂del material del vigente 
presupuesto, para adquirir de las respectivas contratas, va­
rios materiales con destino á las obras qne actualmente se 
ejecutan en el nuevo Parque del Oeste y Montaña del Prín­
cipe Pío.  ̂ •

Denegar licencia para depositar puertas y materiales de 
derribos eu el solar, núm. 4, de la calle del Carnero.

Ascender á Bombero de pidmera clase al de la clase de 
segunda más antiguo, .

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico en 
la casa, núm. 11, de la calle del General Castaños,



Coneeder licencifi pnra coiistaiir una casa de pianta baja 
en im solar de la calle de Vinaroz, extrarradio.

Aprobar el gasto de I9,Ü'JÍ)‘ G1 pt'setas, con cargo al ca­
pítulo VI,_art. 4.*’, concepto 3.“ del presupuesto vigente, 
para adquirir de las respe tivns contratas los materiales y 
transportes necesarios para loa servicios del ramo de Fon­
tanería Alcantaiillas, durante el segunde trimestre del pre­
sente año.

Aprobar el gasto de 700 pesetas, con cargo al cap. VI, 
artículo 2.", concepto 4." del presupuesto vigente, paia ad­
quirir de la respectiva contrata 2,000 kilogramos de cal con 
destino d la confección de la mezcla que se emplea en el 
asiento de las aceras de las vías públicas.

Aprobar la hoja de aprecio, formulada por e! Arquitecto 
municipal, de la superficie de,‘ií)ñ‘3-i metros cuadrados, que 
resulta expropiable para vía púl.iica, del solar, números 
láO y Ifil, di, ia calle de Atocha, con vuelta al paseo de) 
Prado, á la que se asigna un valer de ñ2,í)34‘68 peseras, con 
inclusión del 3 por 100 de afección, y remitir dlclio docu­
mento al Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, d los 
efectos prevenidos en la ley y reglamento de Expropiación 
forzosa vigente,

Ajinnciar concurso, por término de diez días, para la 
presentación de proposiciones ofreciendo locales enclava­
dos en el disirito del Hospital, d fin de trasladar la Casa de 
Socorro de dielio distrito, por haber terminado el coiiti'ato 
do arriendo de la casa en que actualmente estd insialada; 
debiendo los coneursantrs [iresentar plano y memoria de la 
planta ó plantas que ofiezcan, y hacer constar en las pro­
posiciones el precio de arrendamiento, que no podrá exce­
der de 4 000 pesetas por cada uno de los cinco años porque 
deberá hacerse el contrato.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el co­
rriente mes do Agosto, por cuenta del presupuesto vigente 
del Ensanche.

Conceder licencia para construir una finca en parte del 
solar, núm. 12, de la calle de Raimundo Lulio.

Coneeder licencia para verificar obras de ampliación en 
la casa, núm. 61, de la calle de Hermosiila, con vuelta t  la 
de la Fuente de! Berro, núm. 19.

Conceder licencia para prolongar una nave en la fábrica 
de cartón situada en el pasco de fas Acacias, núm, 45, pro­
visional.

Conceder licencia para construir un hotel en un solar, 
prolongación de la calle de Lngasca, 109, provisional, con­
tiguo á los terrenos de la Exposición de Bellas Altes,

Coneeder licencia para construir una casa de planta baja 
y principal, en la calle de Ercilla, núm. 26.

SESIÓN OaniN.-VRlA URI, DÍ.A 10

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despaclio de las Comisiones en 6 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales

Pasará la Comisión conespondiente una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se resuelve que 
procede abonar, por todos conceptos, la suma de 84 i,60 pe­
setas, por la expropiación de la casa, núm. 4, de la ealle 
de la Colegiata.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, por la que se resuelve que procede va­
lorar las expropiaciones que lian de hacerse de terrenos y 
construcciones para la apeitura de las calles de Zurbarán 
y Monte Es()uinza, de conformidad con las tasaciones asig­
nadas por el Arquitecto municipal.

Aprobar el gasto de 8.739'22 pesetas, para las atencio­
nes del servicio de limpiezas, durante los meses de Julio y 
Agosto del corriente año.

Conceder al Sr. Secretario del Exemo. Ayuntamiento, 
nna prórroga de quince días en la licencia que viene dis- 
irutando para restablecer su salud.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia tres 
vecinos fuera de jMadrid.

Consignar en acta la protesta de la Ccrporación por el 
atropello de que ha sido objeto el Sr. Concejal D. José 
jayo y Bueno por un Teniente del Cuerpo de Seguridad, 
n lae atribuciones que á aquél le son propias, como Te­

niente de Alcalde del distrito de Chamberí; quedando auto­

rizado el Exemo. Sr. Alcalde para recabar de quien co­
rresponda una l'epa ración en forma que quede á salvo el 
honor del Ayuntamiento.

Conceder licencia para cercar y cubrir el lavadero de 
Santa Ana, situado en la calle del Pacífico, núm. 43, extra- 
ri'adio.

Separar de su cargo á un vigilante de tranvías, por fal­
tas cometidas en el servicio y como resultado del expedien­
te instruido en depuración de las mismas.

Conceder licencia para constrnir un pabellón destinado 
á fábrica^de gaseosas, con sus dependencias, en el solar, 
número i3, de la ealle de Martín de los Heros, y  para lia- 
eer un cerramiento provisional sobre la línea de fachada y 
un pozo negro. ’

Conceder licencia para cercar con muro y verja un so­
lar situado en la ealle de Castellò.

Denegar licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, núm. 19, de la calle de Velózquez, consistentes en 
la construcción de un piso corrido en !a segunda y tercera 
giupadel último, para convertir en habitaciones ios sota­
bancos. '

Reconocer é incluir en el presupuesto próximo de 1907, 
de la segunda zona del Ensanche, la suma de 11.226‘0l pe­
setas, que se adeudan a! contratista de la construcción de 
una alcantarilla en la calle de Alcalá, entre las de Montesa 
y Sagasti, cuyas obras no pudieron terminarse por falta 
material de tiempo antes de 31 de Diciembre último, sin 
perjuicio de que pueda percibir el contratista de ¡a obra 
la cantidad que, para solventar parte de este compromiso, 
figura en el cap. V, art. 2.“ del vigente presupuesto del En­
sanche, como crédito i'econocido.

Reconocer é incluir en el presupuesto próximo de 1907, 
de la primera zona del Ensanche, la suma de 6.816‘4fi pe­
setas, que se adeudan al contratista de la construcción de 
una alcantarilla en la calle de Caracas, entre las de Santa 
Engracia y Zurbano, por Jas mismas causas que se indican 
en el acuerdo anterioi', sin perjuicio de que pueda percibir 
el contratista la cantidad que, para solventar parte de este 
compromiso, figura en el cap, V, art, 2.'’ del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, como crédito reconocido.

Aprobar la liquidación definitiva de las obras de cons­
trucción de 670‘50 metros de alcantarillado, sistema tubu­
lar, ejecutada por subasta, para las calles de Moreno Nieto, 
Juan Duque y álanzanares, y  reconocer é incluir en el pró­
ximo presupuesto de 1907, déla tercera zona del Ensanche, 
un c ièdito de 7.56(i‘70 pesetas, á que ascienden loa aumen­
tos de obra imprevistos que ha sido necesario ejecutar; 
sin perjuicio de que perciba desde luego el contratista, de 
no haberlo ya verificado, en todo ó en parte, las 7,128'17 
pesetas, que dentro de la cantidad presupuestada para la 
citada obra y como resto de la misma, antes de presentarse 
los gastos imprevistos, se incluyeron en el cap. V, art. 2.“ 
del vigente presupuesto.

Aprobar un presupuesto de 14.928‘34 pesetas, con cargo 
al cap. IV , art. 2.°, concepto 7.° del vigente, de la segun­
da zona del Ensanche, para las obras de afirmado, encin­
tado y cunetas en la callo de López de Hoyos, entre las de 
Diego de León y María de Molina.

Aprobar otro presupuesto de 6,958‘02 pesetas, con cargo 
al vigente, de la segunda zona del Ens.anche, para obras de 
afirmado, encintado y cunetas, en la calle del Príncipe de 
Vergara, entre las del General Oráa y el Can al i lio.

Aprobar otro presupuesto de 10.313'G8 pesetas, cou car­
go igual que el anterior, para la instalación de alumbrado 
ordinario y reforma de la canalización existente en la plaza 
de la Alegría, debiendo emplear Ja Dirección de Vías pú­
blicas en estas obras, el material que existe utilizable en el 
Almacén genera! de Villa.

Aprobar un presupuesto de 3.764‘72 pesetas, con cargo 
ai vigente del Ensanche, en su segunda zona, para las 
obras de instalación de aceras de cemento, frente á los nú­
meros 2.6 duplicado y triplicado de la calle de Serrano.

Aprobar otro presupuesto de 6.003‘4G pesetas, con car^o 
igual que el anterior, para sustituir el afiimado de MaV 
Adam por el de pedrusco irregular en la calle del Pinar, 
trozo cómprendido entre el paseo de la Castellana v  la calle 
de López de Hoyos.

Ascender á Delineante de la Sección de edificaciones del 
Ensanche, en vacante por defunción, al que figura el pri-
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mero entre los de categoría inferior inmediata, y cubrir la 
resuita.

Nombrar un escribiente del Negociado de investigación 
del Ensanche, con destino á los trabajos del Registro fiscal, 
con el haber anual de 1.500 pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo A ellos para contratar el suministro de semillas 
de ray-gras, con destino al ramo do Arbolado, Parque y 
Jardines, basta Jl de Diciembre de 1900, bajo el precio de 
1*75 pesetas cada kilogramo; calculándose el gasto anual de 
esto suministro, á efectos sólo de la constitución de fianza, 
en J.OOO pesetas ármales, que serán cargo á las correspon­
dientes partidas de los respectivos presupuestos.

iícbajar de categoría al Bombero de primera clase, nú­
mero 1 í, pasando á la de Bombero de segunda, hasta que 
pueda verificarse su traslado á la brigada de obreros bom­
beros, como correctivo de faltas cometidas en el servicio.

Conceder licencia para la explotación de un tejar esta­
blecido en terrenos situados en las inmediaciones del cami­
no bajo do Vicálvaro.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo á ellos para contratar el suministro de placas 
do zinc nume]'adas, con destino á los carros de transporte, 
desdo I." de Enero de 1907 á J1 de Diciembre de 1911, con 
sujeción al precio de 0'60 pesetas cada una, y  cuyo impor­
te anual, que se calcula al solo efecto de la constitución de 
fianza en 2.670 pesetas, será cargo A las partidas corres­
pondientes de los respectivos presupuestos.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, num. 12, de la calle de Gabriel liObo, ex­
trarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso y ejecutar 
obras de reforma en la casa, nñm. de la calle del Moli­
no de Viento.

Conceder licencia A la Sociedad de gasificación indus­
trial para establecer una línea subterrAnea por la calle de 
Méndez Alvaro, glorieta de Atocha y  parte de las calles de 
Atocha y Alameda, para la conducción de energía eléctrica 
A la fábrica de Electricidad del Mediodía.

Conceder licencia á la Sociedad de Electricidad del Me­
diodía para ampliar su red de cables subterráneos por va­
rias calles de la Capital.

Nombrar un Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal.

Conceder dos años de excedencia á un Médico supernu­
merario de la Beneficencia municipal.

Aprobar un presupuesto de 970 pesetas, con cargo al 
capitulo IV, ai't. 2.“ , concepto 7.“ del vigente del Ensanche, 
en la debida proporción por zonas, para adquirir por aclmi- 
ministración los materiales necesarios con destino A la re­
paración de la máquina escaiiflcadora, núm. 1, del ramo 
de Vías públicas.

Conceder ampliación liasta 400 toneladas anuales en la 
franquicia de derechos de consumos para el carbón mineral 
que emplea un tejar, establecido en la calle de López de 
Hoyos (Brosperidad).

Nombrar una Oomiaióu, bajo la Presidencia del Excelen­
tísimo Sr. Alcalde, que gestione la rápida liquidación y 
forma de pago de los débitos que el Estado tiene con el 
Municipio.

vVprobar una proposición para que desde el presupuesto 
próximo so entiendan suprimidas en absoluto todas las gra­
tificaciones concedidas cu equivalencia á sueldos, y que 
pase este asunto A la Comisión de presupuestos para que 
armotiice el anterior acuerdo con los preceptos del regla­
mento de Empleados.
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Filé aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de !a lista de asuntos pen­

dientes de despacho do las Comisiones de 13 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente 
una Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la 
qiic so declara que queda subsistente y debe surtir todos 
sus efectos e! acuerdo Municipal de 2 de Jiiuío de 1905, que 
denegó A D. Manuel Brocas, en representación de su espo­
sa Doña Teresa Lloret cíe la Rubia, el derecho A percibir 
intereses hasta que sé verifique el pagó de una superficie

de terreno que le fué expropiada en la calle de Francisco 
Rojas, anulando la providencia gubernativa que revocó di­
cho acuerdo municipal, cemo dictada con incompetencia.

Quedar enterado y  pasar A la Comisión correspondiente 
otra Real orden del Ministerio de la Gobernación, por al 
que se ordena el cumplimiento y ejecución de la senten­
cia del Tribunal Supremo de 15 de Julio próximo pasado, 
que declaró caducado el recurso interpuesto contra Real 
orden, sobre expropiación de la casa, núm. 6, de la calle 
de Peralta.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente 
una Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la 
que se declara la incompetencia de dicho Centro para co­
nocer del recurso interpuesto por el Excino. Ayuntamien­
to, contra providencia gubernativa revocatoria do acuerdo 
municipal, que exigió A la Compañía general Madrileña de 
Electricidad, la suma do 32.296'60 pesetas, por el arbitrio 
sobre cajas y registros no declaradas en el convenio cele- 
bra’do entre ambas entidades; por ha!)er puesto término á la 
vía gubernativa la providencia recurrida.

Adjudicaren definitiva la subasta verificada para con­
tratar la construcción de seis trozos de alcantarillado en va­
rias calles de la tercera zona del Ensanche.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exorno. Ayuntamiento y la Junta, Municipal en el mes de 
Julio próximo pasado, y remitirle al Exemo. Sr, Goberna­
dor civil, para su inserción en el Boletín Ofteiál.

, Aprobar las siguientes conclusiones para pago del im­
porte de dos estufas adquiridas al Administrador de la 
Quinta déla Esperanza, por acuerdo de 24 de Julio de 1905, 
con destino al Parque de Madrid:

Primera. Que queda sin efecto el acuerdo municipal 
de 24 de Marzo do 1905, en cuanto A la parte que afecta A 
la forma establecida para pago del priiieipal y gastos de 
traslado presupuestados por la adquisición de las estufas.

Segunda, Que en su lugar se satisfaga en el presente 
año al Sr. Algibe, Administrador de la Quinta de ia Espe­
ranza, la mitad de las 18.900 pesetas, coste de las estufas, 
ó sean 9,450 pesetas, cuya suma tiene su aplicación al cré­
dito de 15.000 pesetas, consignado en el cap, I f l ,  art. d ”, 
concepto 3,“ del presupuesto vigente, para obras de reforma 
y nuevas plantaciones.

Tercera. Que del mismo modo se abonen eu el corriente 
ejercicio la mitad de las 9.788 pesetas, que se adeudan por 
gastos de desmontar y trasladar las repetidas estufas al 
Parque de Madrid, ó sean, 4,894 pesetas, con cargo A 
las 40.000 que figuran consignadas en el concepto I.°d e  los 
mismos capítulo y artículo, y  

Cuarta. Que las otras dos mitades, ó sean las 9.450 pe­
setas, resto del importe ele las estufas, y  4.894 pesetas, por 
el de traslado, se consiguen para su abono en los próximos 
presupuestos de 1907, á cuyo efecto, deberá darse el opor­
tuno conocimiento A la Comisión respectiva.

Conceder un plazo de cinco años para la clausura de 
las vaquerías clasificadas como malas, y  que tanto A los 
dueños de éstas como de las consideradas eorao medianas 
Y 'regulares, se les prohíba el traspaso ó cesión de sus esta­
blecimientos; considerándose las iiesneías expedidas A los 
actuales propietarios como concesión caducable al cesar en 
el ejercicio de la industria.

Conceder licencia para ¡a instalación y funcionamiento 
de cuatro motores A gas pobre en la fábrica de electricidad 
instalada en la calle de Arguraosa, con vuelta A la del Doc­
tor Fourtiuet y callejón del Hospital.

Devolver A la Compañía de asfaltos de Maestà, la lian­
za que consignó en la Caja general de Depósitos, A respon­
der del contrato para la construcción de aceras de asfalto 
en la calle de Alcalá, trozos comprendidos entre las de Nico­
lás María Rivero y Peligros hasta la plaza de Castelar, toda 
vez que se lia justificado el cumplimiento del mismo; pero 
entendiéndose obligada A consignar simultAneamente en di­
cha dependencia otra fl inza de 108'60 pesetas A responder 
de la conservación del citado pavimento durante el plazo 
de ocho años, que se fija en el pliego de condiciones facul­
tativas que sirvió de base A dicho contrato.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1907, 
A favor del contratista de la construcción de un trozo de 
alcantarilla colectora del Parque del Oeste, la suma de pe­
setas 37.682'38, importe de los plazos segundo y tercero de
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la contrata, en cuya cantidad va incluido el aumento de 
obra que resultó de la liquidación definitiva, por impre­
vistos.

Devolver á la Compañía Madrileña de alumbrado y 
calefacción por gas, con cargo á minoración de los respec­
tivos ingresos del presupuesto vigente, la suma de 9.285‘36 
pesetas, que ha satisfecho indebidamente por aumento de 
precio por la apertura de calas en las vías públicas del In­
terior, en el tiempo transcurrido desde Marzo á Septiembre 
de 1904. '

Autorizar el gasto do 11,680‘G5 pesetas, con cargo al 
capítulo III, art. 9.“ , concepto 2.° del presupuesto vigente, 
importe del suministro de piensos hechos, por la respectiva 
contrata, durante ios meses de Abi'i!, Mayo y Junio últi­
mos, para el ganado destinado al arrastre del material del 
servicio de desinfección, y los de artículos desinfectantes 
y  carbón de piedra para las calderas de las estufas del mis­
mo servicio, hechos por las contratas correspondientes, du­
rante el mismo período de tiempo.

Aprobar el gasto de 14.575‘ 25 pesetas, con cargo al 
crédito que al efecto figura consignado en el cap. II, art. 5.“, 
concepto 3.“ de «Material» del presupuesto vigente, para la 
adquisición de uniformes de faena, con destino al personal 
del servicio contra incendios; y  solicitar del Exorno. Sr. Go­
bernador civil la necesaria excepción de subasta, en aten­
ción á la urgencia del servicio de que se trata.

Conceder licencia para continuarla explotación de un 
tejar en terrenos denominados «Los Mochueliilos», lindan 
tes con el arroyo Abroñigal.

Conceder licencia para explotar otro tejar titulado de la 
«Esperanza», sito en el extrarradio, á la derecha de la calle 
de Antonio López.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en uii solar de la calle de Fernández de Oviedo, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 104, de la calle de Bravo Murillo, con vuelta á la 
de Hernani, extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en unsolar 
de la calle de Cicerón, extrarradio.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar el derribo de la casa, 
número 5, de la calle del Cuervo, en el precio tipo de 
pesetas 3.000, que el rematante ingresará en los fondos 
municipales como valor de los materiales aprovechables, 
que quedarán de su propiedad y libre disposición; enten­
diéndose que en modo alguno podrá darse comienzo al de­
rribo, sin que esté otorgada !a escritura de adquisición de 
la finca.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca, núm. 6, de la ronda de Toledo.

Aprobar un presupuesto ele 15.320 pesetas, con cargo 
al vigente del Ensanche en su tercera zona, para la ins­
talación de aceras de cemento eontinno en el lado izquierdo 
de la calle de Embajadores, entre la glorieta de Santa María 
de la Cabeza y la del Pico del Pañuelo.

Declarar ultimado, en cumplimiento y á efectos del 
articulo 22 de la ley Municipal, el Padrón general qninque- 
nal de Diciembre de 1905, que ofrece el resultado que á con 
tinuación se expresa, y dar cuenta del mismo al Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil:

Población de hecho, 517.399 habitantes; ídem de dere­
cho 507,788 ídem.

Componen la primera 543.Ü82 españoles-, (251.267 varo­
nes y hembras 291.81.5) y 4.317 extranjeros (varones 2.024 y 
hembras 2.293); y  constituyese la segunda 204.438 vecinos, 
300.268 doiniciliados españoles y 3.082 extranjeros, exclu­
sión hecha de 38,376 transeúntes españoles y  1.235 extran­
jeros.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y  amuiciar sabnsta con arreglo á 
ellos para contratar las obras de urbanización del paseo 
de lioiidn, entre la glorieta de los Cuatro Caminos y el 1IÍ- 
potlromo, en el precio tipo do 365.296*37 pesetas, que serán 
cargo por partes iguales á las partidas enrrespondientes de 
los presupuestos de) Ensanche de 19U7, 1908 y 1909.

áprobar un presupuesto de 11.724‘GB pesetas, con car- 
^0 id cap. IV , art, 2.^, concepto, 9.“ , zona tercera del v i­
gente del Ensanche, para sustituir e! alumbrado actual por

el de incandescencia por gas en el paseo de las Delicias, en­
tre la glorieta de Atocha y  la estación de Cáeeres y Por­
tugal.

' SESIÓN ORDINAUIA DEL DÍA 24
Fné aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de una comunicación del 

Gobierno civil, por la que, como resultado del expediente 
instruido para depurar los hechos, motivo del incidenie 
suscitado en la noche del 7 del actual, entre el Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito de Chamberí, D. José Gayo, y el 
Teniente del cuerpo de Seguridad del mismo, D. Ricardo 
Mandly, se resuelve:

Primero. Que el hecho de colocar la banqueta ó cual­
quiera de los objetos ó muebles á que diferentes testigos, 
con diversidad en sus declaraciones, se refieren en el expo- 
dieute, realizado por el cerillero y vendedor de periódicos 
del café Europeo, Remigio Aranda, constituye una eviden­
te infracción de las Ordenanzas Municipales de la Villa de 
Madrid.

Segando. Que al conocer dicha infracción y tratar de 
corregirla el Teniente de Seguridad, D, Ricardo Mandly, 
obró dentro de sus atribuciones y cumplió uno de los debe­
res que el reglamento del Instituto á que pertenece le im­
ponía; pero siendo dicha infracción materia propia y pecu­
liar de la autoridad municipal, y debiendo, en todo caso, 
dicho Sr, Teniente de Seguridad, acatamiento y respeto á 
la del Teniente de Alcalde, debió dejar de conocer en el 
hecho en el instante mismo en que á ello fué requerido por 
el del distrito de Chamberí, sin perjuicio de ejecutar aute 
mi, ai estimaba aquélla abusiva, extemporánea ó dañosa 
para su propia autoridad; y  al no haberlo hecho así, proce­
diendo en la forma que dió lugar más tarde á la discusión 
suscitada con el Sr. Gayo, dieho Sr, Teniente de Seguridad 
cometió una evidente falta, que procede castigar con arre­
glo á reglamento.

Tercero. Que después de todo ello, el hecho de conducir 
detenido á la Delegación al propio Sr. Teniente de Alcalde, 
con la circunstancia de hacerlo ante los Inspectores, agen­
tes de Policía urbana y  Alcaldes de barrio, subordinados 
suyos, y  llevando en la mano las insignias propias de su 
cargo, constituye administrativamente una nueva falta de 
carácter grave, incluida en el art. 73 del reglamento del 
cuerpo de Seguridad, con arreglo al cual y á los comple­
mentarios del mismo, procede proponer la separación del 
de Seguridad, del Teniente D. Ricardo Mandly, dirigiendo 
al efecto la oportuna propuesta al Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, como autoridad competente para acor­
darla.

Cuarto. Que la forma en que inició el ejercicio de sus 
funciones el Teniente de Alcaide Sr. Gayo, según la misma 
confesión del cerillero interesado y que en el considerando 
respectivo queda recogida y  comentada, no se arregió á 
las propias del derecho, sin que por su naturaleza, aparte 
la mayor ó menor discreción que puede atribuírsele, lle­
gue á merecer el calificativo legal que, según el art. 182 de 
la Municipal vigente, sería preciso, para hacerla objeto de 
corrección por su autoridad. _

Quinto. Que no se ha acreditado que el cerillero Remi­
gio Aranda solicitara en forma la tramitación del expedien­
te municipal necesario para la concesión de la licencia de 
que se decía asistido, antes bien, consta que tampoco ha 
satisfecho á la Hacienda municipal los derechos que señala 
el presupuesto vigente, por lo cual procede que esa A l­
caldía Presidencia dé las oportunas órdenes para legalizar 
la instalación referida, para que el Erario concejil se rein­
tegre de las cantidades que por tai concepto le corres­
ponden.

Sexto. Que para poner término á las constantes cues­
tiones de competencia que se suscitan con motivo de laa pli- 
cación estricta del precepto tercero del art. 37 del vigente 
reglamento del cuerpo de Seguridad, que necesariamente 
Inâ de interpretarse como lo hace este Gobierno, en annonia 
con el espíritu de la ley Municipal y de sus disposiciones 
complementarias, pero cuyos textos legales no es extraño 
que no se conozcan por los agentes de aquél Cuerpo, y sí 
sólo las que personalmente les afectan, se dirija respetuosa 
moción al Exemo. Sr, Ministro de la Gobernación, á fin de 
que proceda, si asi también lo cree oportuno, á suprimir
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del tantas veces citado reglamento, cuanto se refiere & in­
tervención en infracciones de las Ordenanzas Municipales, 
A menos que para ello sean requeridos los agentes de Se­
guridad por la autoridad .Municipal, ó se trate en ausencia 
de ésta 'te casos de urgente remedio. _

Séptimo. Que en previsión igualmente de omisiones ó 
conflictos tan lamentables como posibles por equivocadas 
interpretaciones del régimen legal vigente, tales como la 
que dió origen al expediente del día, procede recordará 
todos los agentes de mi Autoridad, que los Sres. Tenientes 
de Alcalde, aparte su personalidad como representantes 
del pueblo de Madrid, que les incluye desde luego en la 
categoría do aquellas á quienes procede guardar conside­
ración y respeto, con arreglo A las prActicas recomendadas 
A los individuos del Cuerpo, tienen también la muy cuali­
ficada de altos delegados de la Autoridad gubernativa en 
cada uno de sus distritos y  dentro de ellos, procede que el 
cuerpo de Seguridad y en general todos sus agentes, les 
presten respetuosa cooperación y debido acatamiento, sin 
perjuicio siempre de ios propios fines del cuerpo mismo y 
de las órdenes emanadas de las autoridades que á aquél 
son peculiares.

ToniüV 011 con3Írlcríici6ii, i.’trg0ntc y íipiobíir,
una proposición cuyas conclusiones son;

Primera. Que ¡u'ocede que el Sr. Alcalde dé cumpli­
miento al acuerdo tomado en sesión de S de Marzo de 1904, 
respecto A las 48 vaquerías clasificadas como malas. ̂  _

Segunda. Que la Comisión de Policía Urbana gire in­
mediatamente una visita de inspección A las vaquerías de 
Madrid calificadas de t-egulares^ medianas y  biíenas, á fin 
de c[ue sean clausuradas las que carezcan de las condicio­
nes higiéiüeas exigidas A esta clase de establecimientos por 
las Ordenanzas Municipales. _

Interponer recurso ante el Tribunal gubernativo dei Mi­
nisterio do Hacienda, de conformidad con el pai ecei del se­
ñor Decano de los Letrados Consistoriales, contra la resolu- 
ció'n de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas, en la cual, y de conformidad con lo informado 
por la de lo Contencioso del Estado, se exige al Ayunta­
miento el 2Ü por ICK) del producto total de los bienes de 
Propios,

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes ele 
despacho de las Comisiones, en 20 del actual, y dejarla A 
disposición de los Sres. Concejales.

Adjudicar en definitiva la subasta verifícala para con­
tratar la constniccióii de diez trozos de alcantarillado en 
ta segunda zona del Ensanche.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia diez 
vecinos fuera de Madrid. _

Conceder licencia para construir un cobertizo, destinado 
A establo de vacas, en un solar de la calle de Juan Bravo, 
esquina al paseo de Ronda,

Autorizar el gasto de 1.55(i‘9S pesetas, con cargo al ca­
pítulo lU , art. 4.“, concepto 4." del presupuesto vigente, 
para adquirir de la respectiva contrata IS-óOO ladrillos re- 
cocbos, 40 barricas de portland y 6.000 kilogramos de cal 
común, con destino A la construcción de una alcantarilla A 
lili de cruzar el arroyo de San Bernardino con la tubería 
principal, para la distribución de agua eii el Parque del 
Oeste, debiendo ejecutarse la mano de obra con los elemen­
tos disponibles del ramo de Arbnlado.

Conceder licenciíi para establecer un almacén y aserra­
do de maderas é instalar una caldera y motor de vapor de 
doce caballos de fuerza en el solar, núui. 3, de la glorieta 
de San Bernardo.

Conceder licencia para construir una casa en un solar de 
!n calle de Hermnii, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de lefoima en 
una casa situada en la calle de San GennAn, extrarradio.

Aprobar la imja de aprecio formulada por el Arquitecto 
miniicipal de la segunda Seceón, para la expropiación de 
la casa, núm. 7, de la calle del Vicario Viejo, en la que se 
asigna A la expresada finca un valor de .ó4.ó9(i‘5;í pesetas, 
inciuído el 3 por 100 de afección; y  remitir dicho documen­
to al Exemo. Sr. Gobernador civil, A los efectos que deter­
minan los artículos 26 y 42 de la ley y r_eglamento de Ex- 
pr tpiación forzosa, do 10 de Enero de IRríl.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de cons­
trucción de un trozo de alcantarilla en la calle do Espalter,

la fianza que consignó en la Caja general de Depósitos, toda 
vez que se ha justificado el cumplimiento del referido con­
trato. _

Conceder licencia para aumentar un piso y  ejecutar 
obras de reforma en la casa, números 25 y 27, de la carre­
tera de El Pardo.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa, núm, 4, de la glorieta de Bilbao.

Reconocer é itieluir en el presupuesto próximo de 1907, 
A favor de D. Francisco Iborra, la suma de 2.628 pesetas, 
como resto del importo del primer plazo por instalación de 
material eléctrico en la zona acotada para Jardines de re­
creo en el Parque de Madrid, el año 1905.

SESIÓN OROTSAIIIA DEL DIA 31
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, eti 27 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales,

Pasar A la Comisión correspondiente una sentencia de 
la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por la 
que se estima la excepción de incompetencia de jurisdic­
ción, declarada por el Tribunal provincial para conocer de 
la demanda interpuesta por el Exemo. Ayuntamiento, con­
tra providencia gubernativa, que dispone la reposición del 
expediente de cesantía del Sobrestante de la segunda zona 
del Ensanche, D. Antonio Rodríguez Cano, al ser y  estado 
que tenía en 1.“ de Agosto de 1899, A fin de corregir ios de­
fectos y omisiones de que adolece, y se imponen las costas 
de primera instancia Ala Corporación Municipal recurrente.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, de acuerdo con lo infor­
mado por la Comisión provincial, se estiman los recursos 
interpuestos por D. Vicente Tabernilla, contra acuerdos 
municipales, en que se decretó y ratificó la jubilación de! 
recurrente, del cargo de Jefe de Negociado de Secretaría 
que desempeñaba, por los quebrantos de forma cometidos 
eu el expediente, sin que por esto, y una vez subsanados 
dichos defectos, pueda negarse ni dejar de reconocer al 
Ayuntainientc de Madrid la facultad exclusiva que tiene de 
jubilar, previo expediente, A sus empleados, con arreglo A 
las leyes.

Adjudicar en definitiva la subasta celebrada para con­
tratar la construcción de ocho trozos de alcantarillado en 
la primera zona del Ensanche.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar la ejecución de varias obras de arreglo en el Via­
ducto de la calle de Segovia.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes de Septiembre, por cuenta del presupuesto 
vigente del Ensanche.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
veriñeadas por cuenta del presupuesto vigente del Ensan­
che, hasta fin de Julio próximo pasado.

Dar la tramitación que señala el art. 161 y concor­
dantes de la vigente ley Municipal, A la cuenta de fondos 
especiales por depósitos en inetAlico y eu valores corres­
pondientes al ejercicio de 1905, así como la de operaciones 
de Tesorería realizadas en el segundo semestre de 1904 y 
año de 1905, por movimiento de la cuenta de crédito abier­
ta en el Banco de España, con el fin de atender con mayor 
celeridad al pago de intereses y amortización de las deu­
das municipales.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos, para 
el próximo mes de Septiembre, por cuenta dei vigente pre­
supuesto del Interior. ^

Aprobar las hojas de aprecio formadas por el Arqui­
tecto municipal de la quinta Sección, para expropiar las 
casas, números 1 y 3, de Ja calle de San DAmaso, en las 
que asigna A dichas fincas un valor de 326.892'83 pesetas, 
y 94.U7ü‘69, respectivamente, incluido el 3 por 100 de afec­
ción; y remitir dichos documentos al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, A los efectos prevenidos on los ar­
tículos 26 y 42 de la ley y reglamento de Expropiación for­
zosa vigentes.

Conceder licencia para aumentar un pis3 y ejecutar 
obras de reforma en la casa, núm. 61, de la calle de López 
de Hoyos, extrarradio.



Devolver al contratista que ha sido de las obras de reco­
rrido y  reparación del Matadero de vacas, la fianza que 
consignó en la Caja general de Depósitos, toda vez que se 
ha justificado el cumplimiento del contrato A que estaba 
afecta dicha fianza.

Quedar enterado de la resolución del Excmo. Sr. Go­
bernador civil, fecha 27 del corriente, en la que, vista la 
comunicación que con feclia 20 de igual mes le dirige la 
Alcaldía Presidencia, dando cuenta de que en uso de las fa­
cultades conferidas por el caso segundo del art, 103 de la ley 
Municipal, lia decretado la suspensión del acuerdo del Ex­
celentísimo Ayuntamiento de 18 del corriente, por el que, 
desechando el dictamen de la Comisión de Policía urbana, 
que proponía la clausura de las vaquerías clasificadas como 
malas, aprobó, como enmienda, un voto particular por el 
que se propone la renovación de licencias de aquellos esta­
blecimientos en un plazo mAximo de cinco años.

Declara nulo, sin valor ni efecto legal algunos, todo lo 
acordado por el Ayuntamiento con posterioridad A la reso­
lución de este Gobierno, de 6 de Marzo riltimo, en que se 
decidía no haber lugar al recurso interpuesto por Don 
Santiago Martínez y  otros dueños de las vaquerías califi­
cadas de malas por el Ayuntamiento; en cuanto dichos 
acuerdos no se refieran pura y  exclusivamente A la ejecu­
ción del suyo, de S de Marzo de 1904, que dicha resolución 
gubernativa confirmó, y por el lapso del término legal, se 
ha hechq en todos los órdenes firme y  ejecutoria.

Aprueba la suspensión decretada por ia Alcaldía Presi­
dencia del acuerdo adoptado por mayoría de votos en la se­
sión del Ayuntamiento de 18 del actual, que da origen al 
expediente del día.

Ordena la clausura de las vaquerías calificadas de muí««.
En término de tercero día, A contar desde ia notificación 

de la Alcaiiiia A loa Tenientes ó desde ia celebración de la 
Junta de éstos en que la misma Alcaldía les traslade la 
presente resolución; y apercibe A varios Sres. Concejales y  
multa A otros por la adopción de los acuerdos de referencia.

.fnntii Itinnicipal.

SESIÓN DEL DÍA 7
Fué aprobada el acta de la sesión anterior,
Siu discusión fueron sancionados los siguientes acuerdos 

del Excmo, Ayuntamiento;
El primero, fecha 2ñ de Mayo próximo pasado, aproba­

torio de los pliegos de condiciones y  disponiendo el anun­
cio de subasta con arreglo A ellos, para contratar los 
artículos necesarios con destino A la manutención de los 
alumnos del colegio de San Ildefonso, desde I , “ de Julio 
liasta 31 de Diciembre de 1907. en el precio tipo calculado 
de 26.544 pesetas, que serAn cargo al cap, V, art. 3.“ , con­
cepto 4,“ del presupuesto vigente y sucesivos.

El segundo, de igual fecha que c! anterior, aprobatorio 
de loa pliegos de condiciones, y disponiendo se anuncie 
subasta con arreglo A elios, para contratar el sniniaistro de 
calzado y arreglo del mismo, para los alumnos del colegio 
de San Ildefonso, durante igual período, y en el precio tipo 
de 5.820 pesetas, que serán cargo A ia partida indicada en 
el acuerdo anterior.

El tercero, fecha 15 do Junio próximo pasado, dis­
poniendo se abone en concepto de gratiflcaeión el haber 

750 pesetas asignado en presupuesto al Profesor dede
Música do la primera escuela do Sordomudos.

El cuarto, fecha igual que el anterior, concediendo A 
una Maestra auxilia]’ de las Escuelas públicas, el haber 
pasivo de 1.375 pesetas.

El quinto, de igual fecha que el anterior, jubilando A 
un ordenanza eamillero de Casa de Socorro, por inutilidad 
física y exceder de sesenta anos, con el haber pasivo anual 
íEe 625 pesetas.

El sexto, fecha 20 de Julio último, aprobatorio do los 
pliegos de condiciones y disponiendo el anuncio de subasta 
con arreglo á ellos, para contratar la construcción de la 
alcantarilla colectora del Parque del Oeste, desde la parte 
n que hoy termina hasta verter en el rio Manzanares; sa- 
isEaeiéndose el importe de diclia obra que asciende A pe-

setas 2U ,í74‘66, más los gastos improvistos si los hubiere, 
con cargo por mitad A las consignaciones que al efecto 
figuran en el cap. VJ  ̂art. 4.“ del vigente presupuesto del 
Interior, y al cap, IV , art. 3." del correspondiente A la pri­
mera zona del Ensanche y en ei año actual, sin perjuicio 
de que para satisfacer los plazos restantes de la obra se 
consigne cantidad suficiente en los que se formen para el 
año 1907, hasta su liquidación, debiendo en consecuencia 
expeeiftearse ésta condicional en el pliego de condiciones 
económico administrativas.

Ei scpiimo, fecha 30 de igual mes que el anterior, dis­
poniendo la ampliación del crédito consignado en el presu­
puesto vigente para pago del personal jornalero eventual 
del Ensanche, en 20,000 pesetas, que se deducirán por mitad 
del cap. IV , art. 2.“ , concepto «Materiales y transportes» de 
la primera y segunda zona.

El octavo, fecha 8 de Junio último, disponiendo la en- 
globación de los conceptos 4.“ y 8.« del cap. VI, art. 4.“ , 
del presupuesto de gastos vigentes, con la siguiente re­
dacción:

Capítulo VI, art. 4.'’ , concepto 4.“
Para pago del servicio en general de elevación de aguas, 

adquisición de combustibles y materiales para esto ser­
vicio, 175,000 pesetas, entendiéndose que de esta partida 
no podrá contraerse desde esta fecha mayor cantidad de 
100.452 pesetas, quedando la de 26.721 afectas al plan de 
economías para la nivelación del presupuesto.

El noveno, fecha 14 de Julio próximo pasado, conce­
diendo A la viuda del guardia municipal Tomás Uviedo 
Mavas,nmerto por consecuencia del a tentad o contra SS.MM. 
e! día 31 de Mayo último, una pensión vitalicia de 3‘42 pese­
tas d'arias que percibía su esposo, cuya pensión cobrará 
mientras permanezca viuda.

El décimo, fecha 22 de Junio último, aprobatorio de las 
conclusiones de una moción de la Alcaldía Presidencia re­
lativas al servicio de limpieza de pozos negros.

El undécimo, fecha Í4 de Julio próximo pasado, dispo­
niendo las economías que pueden introducirse en los crédi­
tos presupuestos, en vista del déficit probable por virtud de 
liquidación del presupuesto de 1905.

Se acordó designar la Comisión que ha de emitir dicta­
men en las cuentas generales del Ensanche, correspondien­
tes al ejercicio de 1905.

Aprobar el dictamen emitido por la Comisión nombrada 
al efecto, aprobatorio de las cuentas generales del Interior 
correspondientes al año 1905.

SESIÓN DEL d ía  25

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Sin discusión fueron sancionados los siguientes acner­

dos del Excmo. Ayuntamiento:
El primero, fecha 3 del actual, jubilando A un ^[aestro 

auxiliar de las Escuelas municipales, con el liaber pasivo 
de 825 pesetas anuales.

El segundo, fecha 10 del corriente, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones, y  disponiendo el anuncio de subasta 
con arreglo A los mismos, para contratar el suministro de 
semillas de ray gras con destino al ramo de Arbolado, Par­
que y Jardines hasta 31 de Diciembre de 1909, bajo ei pre­
cio tipo de 1‘75 pesetas cada kilogramo, calculándose el 
gasto anual de este suministro, A efectos sólo de la cons ti- 
tudóu de fianza, en 3.000 pesetas anuales, que serán cargo 
á las correspondientes partidas de los respectivos presu­
puestos.

El tercero, de igual fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones y animciando subasta con 
arreglo A ellos, para contratar el suministro de placas de 
de zinc numeradas, con destino A los carros de transportes, 
desde 1," de Enero de 1907 A 31 de Diciembre de 1911, con 
sujeción al precio de 0‘60 pesetas cada una, y  cuyo impor­
te anual, que se calcula al sólo efecto de la constitución de 
fianza en 2,670 pesetas, será cargo A las correspondientes 
partidas de los respectivos presupuestos.

El cuarto, fecha 18 del corriente, aprobatorio do los plie­
gos de condiciones y disponiendo el anuncio de subasta con 
arreglo A ellos, para contratar las obras de urbanización 
del paseo de Ronda, entre la glorieta de los Cuatro Caminos 
y  el Hipódromo, en el precio tipo de 365.296'37 pesetas, que
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serán carffo por partes ifínales á las partidas correspondien­
tes de los presupuestos del Ensaiiclie de 1907, 1908 y  1909, 

Madrid 11 de Septiembre de 1906.— El Secretario, 
F . Ruano y Oai-riedo.

A L C A L D I A  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS

Los tenedores de Obligaciones del Empréstito de 1868, 
amortizadas con premio ó i'cembolso en el sorteo correspon­
diente al 1.” do ju lio del ano corriente, verificado el día 2 
del mismo, pueden presentarlas con sus correspondientes 
facturas todos los días no feriados, dcsdeeldíaUO del actual, 
en el Negociado de Deuda déla  Contaduría de Villa, donde 
se ¡es entregará el documento uecesai'io para hacer efectivo 
su importe en el Banco de España,

Al dorso de cada Obligación se pondrá e! siguiente en­
doso kAI Excnio. Ayuntan.iento de Madrid para su amorti­
zación, según soneo», feelia y firma.

Al propio tiempo se advierte que el tipo del descuento 
pai'a el Estado en equivalencia del timbre de negociación

correspondiente al año de 1907, es de 0‘67 por mil del valor 
nominal.

Madrid 19 de Septiembre de 1906.—El Alcalde Presiden­
te, Alberto Aguilera.

Cédulas garantizadas para pago de expropiación os del 
Ensanebe.

Venciendo en 1.” de Octubre próximo el trimestre de in­
tereses corespondientes al cupón, núm. 29, de la expresada 
Deuda, sus tenedores podrán presentarlos con las corres- 
podientes facturasen el Negociado de Deuda de la Conta- 
dui’ía de Villa, desde el día 20 del actual, todos los no fe ­
riados, de nueve á onee de la iiiaüaua, en cuya oficina se les 
caujeai’iVn por resguardo de pago, cuyo importe podrán 
liaeer efectivo en el Banco de España, desde la lecha del 
vene imiento.

Desde el mismo día y & las mismas horas podrán pre­
sentarse las Cédulas garantizadas para pago de expropia­
ciones del Ensanche amortizadas en el sorteo 29, celebrado 
el día l.ó del actual,

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso íAI Exemo .Ayuntamiento de Madrid para su amorti­
zación, según sorteo», fecha y firma.

Madrid 17 de Septiembre de 1906,—El Alcalde Presi­
dente, Alberto Aguilera.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 10 de Septiembre de 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISION 2.’'—Hacienda.
Bases para la expedición de licencia á los ciclistas.........
Diferencia entre la consignación para Cárceles y el presu­

puesto aprobado por el Ministerio de la Gobernación.
Subasta de varios arbitrios municipales...............................
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio..........

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa...................•

Crédito de 193'30 pesetas por alumbrado del Asilo de San
Bernardino...........................................................................

Solicitud de los Inspectores de Policía urbana, interesando
se les concedan derechos pasivos.......................................

Devolución de canddades satisfechas por el arbitrio de aná­
lisis de clincolales......................................... .....................

Pago de 5.817'67 pesetas, por instalación de verja en los ja r­
dines de la Veterinaria........................................................

Exenciones de derechos de una loma de agua para el edificio
proyectado por la Constructora Benéfica...........................

Oficio de Contaduría, proponiendo la creación de un Cuerpo 
pericial de Contabilidad municipal.....................................

COMISIÓN 3.“—Poíícííi Ürbaha.
Expediente de reorganización del servicio de limpiezas........

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas..........................................................

Expediente relativo al entretenimiento y conservación de ar­
cos voltáicos establecidos en las columnas de los tranvías. 

Expediente en que solicita establecer una fábrica de gas y 
electricidad para particulares, por Mr. Croweilier............

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra­
tar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola­
do del Interior y Ensanclie............................................

COMISIÓN 4.̂ —Oirás.
Bases formuladas por Dirección de Obras públicas para que 

se encargue el Ayuntamiento de la reparación de las bocas 
de riego.........................................................................

FECH-A
en

que pas^ fvl deijpaobo 
de la  Comisión»

r itÁ M IT E

ucordftdo por la  Comisión.

FECH A 

ddl mismo

19 Enero 1906. Sr. Prast. 24 Enero 1906.

28 Marzo 1906. 
10 Abril 1906. 
22 Abril 1906,

Sr. Pró.
Sr. Morayta, 

Sres. Mazzantini 
y Gascón,

4 Abril 1906. 
18 Abril 1906.

25 Mayo 1906,

30 Abril 1906. Sr, Prò. 9 Mayo 1906.

18 Mayo 1906, Sr. Diez y González, 6 Junio 1906.

16 Junio 1906, Sr. Fischer, 4 Julio 1906.

20 Junio 1906. Sr, Pró, 4 Julio 1906.

4 Julio 1906. Sr, Fischer. 18 Julio 1906.

6 Julio 1906. Sr, Fischer. 18 Julio 1906.

27 Julio 1906. Sr. Pró. 8 Agosto 1906.

25 Febrero 1906. Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias. 25 Febrero 1906

8 Marzo 1906. Sres, Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz, 8 Marzo 1906,

30 Mayo 1906. Sr. Larrea, 3 Mayo 1906.

30 Mayo 1906. Sres. Lequerica, Senra 
y Aguila. 30 Mayo 1906.

17 Agosto 1906. Sres. Lequerica y Cao, 17 Agosto 1906.

12 Junio 1905. Sr. Morejón. 14 Junio 1905,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Imposición de multas á la íábrica de electricidad Je Lava-
piés sobre tendido abusivo.................................................

Indemnización por rescisión del contrato de construcción del
edificio de la Latina..............................................................

Urbanización déla calle .leí Molino de Viento................. !..
Relación de transportes efectuados para Vías públicas........
Construcción de un vertedero de pozos negros.....................
Proposición referente al cumplimiento del art, 820 de las Or­

denanzas Municipales.........................................................
Cratificadón á varios obreros de Vías públicas....................
Obras en la escuela de Sordomudos (3,461)............................
Linea aérea, Sociedad Santillana..........................................

COMISIÓN 5.’ —Beneficeneia.

Oficio dando cuenta de la jubilación del ordenanza camillero
Antonio Sal............................... ..........................................

Concurso de locales para instalar la Casa de Socorro del dis­
trito de Buenavista..............................................................

Propuesta de nombramiento de dos Vocales Visitadores cíe
la Casa de Socorro del distrito de la Latina.......................

Oficio dando cuenta del fallecimiento de un ordenanza cami­
llero de la Casa de Socorro del distrito de! Hospital.........

Instancia de D. Emilio Loza, solicitando se declare compati­
ble el cargo de Médico municipal con el de Catedrático
auxiliar............................................... ................................

Concurso de locales para instalarla Casa de Socorro del 
distrito del Hospital............................................................

COMISIÓN Q.^~Ensanche.

Actos de avenencia para efectuarla liquidación de expropia­
ciones hechas para vía publica á D, Víctor Modesto Lou- 
ros y hermanos, D. Guillermo Benito Roliand, herederos 
de Gardoqui y la Sociedad Barker y Compañía, de Londres. 

Comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia autorizada 
de una sentencia dictada por el Tribunal provincial de lo 
Contencioso, declarándose incompetente para resolver una 
demanda interpuesta por el Exemo. Ayuntamiento contra 
resolución gubernativa ordenando la reposición de un So­
brestante del Ensanche.......................................................

Licencia para construir un edificio con destino á vaquería en 
un solar situado en ia calle de Blanca de Navarra, con
vuelta á la de Monte Esquinza............................................

Expediente incoado con motivo de la denuncia formulada 
respecto de las condiciones en que se ha construido el a l­
cantarillado de ia calle de Joaquín María López................

Expediente incoado por la Intendencia de la Real Casa, res­
pecto de las condiciones en que Im quedado un registro del 
viaje de aguas de Amaniel, próximo al arroyo de San Ber­
nardino................................................................................

Expediente incoado por la Compañía arrendataria de Consu­
mos interesando la ampliación de la calle situada frente al
fielato de Valencia..............................................................

Licencia para obras de ampliación en la casa, núm, 14, de la
calle de Paiafox.................................... ................ . .......

Licencia para construcción de una cochera en la calle del
Principe de Vergara..........................................................

Licencia para obras de reforma en la calle de Paiafox, nú­
mero 16................................................................................

Licencia para obras de reforma en ia calle de Fernando e'l
Católico, núm. S..................................................................

Licencia para construcción de una casa en el paseo de la Cas­
tellana, núm. 47............................................................ ......

Licencia para construir una casa en la calle de Velázquez,
con vuelta á la del Conde de Aranda..................................

Licencia para construir un edificio destinado á colegio en el
paseo del Cisne, núm. 4........................... ........................

Licencia para construcción de una casa en el solar, núm. 99,
de la calle de Lagasca.........................................................

Licencia para aumentar un piso eii la finca, núm. 25, de la
calle ele Erciila.................................... . ...........................

Licencia para instalar un café restaurant, en terrenos inme­
diatos á la Moneloa y cerca del Parque del Óeste.............

Expediente instruido por el Negociado de Investigación re-, 
mitiendo relación de los aumentos obtenidos en la tributa­
ción del Ensanche en el ano 1905.................................

COMISIÓN 7.“- Consumos.

Comunicación del arrendatario denunciando ia falta de plimiento de varias condiciones del contrato.

PEOHi
en

qne pasó al de.spacho 
de la Comisión«

T R Á M IT E

Ac'.Drdado por la Comisión.
PE C H A  

dol mismo»

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906.

20 Agosto 1906. Sobre la mesa. 25 Agosto 1906,
26 Julio 1906. Sr, Gayo. 31 Julio 1906.

I." Agosto 1906. Sr. Pró. 7 Agosto 1906.
10 Agosto 1906. Sr. Gayo. 11 Agosto 1906.

23 Agosto 190G. Sobre la mesa. 25 Agosto 1906.
23 Agosto 1906, A Contaduría. 10 Septbre. 1906,
1.“ Agosto 1906. Al Arquitecto, 10 Septbre. 1906.
5 Septbre. 1906. Sr. Duque de Arévalo. 10 Septbre. 1906,

13 Agosto 1906, B

18 Agosto 1906. Sobre la mesa. I," Septbre. 1906.

29 Agosto 1906. i

5 Septiembre. » B

5 Septiembre, ■

5 Septiembre. > B

5 Septbre. 1906. * B

3 Septbre. 1906. » B

24 Agosto 1906. Sobre la mesa. 4 Septbre. 1906.

16 Agosto 1806. Sobre la mesa. 4 Septbre, 1906,

12 Agosto 1906. Sobre la mesa. 4 Septbre, 1906.

24 Agosto 1906. Sobre la mesa. 4 Septbre. 1906.

5 Septbre. 1906. $ B

5 Septbre. 1906. > »

5 Septbre. 1906. » B

5 Septbre, 1906. t B

5 Septbre. 1906. > B

27 Agosto 1906. »

31 Agosto 1906. u

31 Agosto 1906. B B

31 Agosto 1906. B B

31 Agosto 1906. » B

11 Julio 1906. Sobre la mesa. 4 Agosto 1906.

7 Marzo 1906. A la Subcomisión liqui­
dadora. 6 Septbre. 1906.

I i
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Dictamen riel Sr. Decano de los Letrados Consistoriales, emi­
tido en el expediente de hierbas y forrajes del extrarradio. 

Informe A-recurso formulado por el arrendatario ante la 
Administración de Hacienda, contra el acuerdo de la Junta 
municipal de 20 de Diciembre último..................................

Informe A recurso formulado por el arrendatario ante la Ad- 
ministraciónde Hacienda, contra acuerdo de la JuntaMuni- 
cipal de 23 de Diciembre último....................  ................

Comunicación del arrendatario, manifestando haber cumpli­
mentado la rebaja del lítelo natural y anunciando el envió 
de la liquidación............................. ...................................

Comunicación dei arrendatario, manifestando haber recibido 
el oficio en que se le da cuenta del nuevo tipo de adeudo de 
la piedra de cantería.....................................................

Dos expedientes por oficio del arrendatario remitiendo á con­
sulta las muestras ríe ^esteras*...........................................

Ampliación al dictamen de los Letrados opinando que el 
arrendatario debe pagar el 5 por lüü anua! del valor de fie­
latos y cajones....................................................................

Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­
tando no ademle el garbancillo de mezcla..........................

Instancia del presidente del gremio de canteros solicitando 
el abono de la diferencia del tipo de adeudo de la «piedra
de cantería-....................................................................

Informe del arrendatario en instancia de la Sociedad de hor­
telanos de Madrid y su provincia, solicitando se ordene el 
cumplimiento de la tarifa, y que los calabacines y las ca­
labazas de esta provincia, adeuden por cuento y no pút'/)eso. 

Informe de la Intervención acerca del adeudo ó exención del
bicarbonato de sosa............................................................

Instancia de varios fabricantes de iejias y vinagres, solici
tando pagar por tas primeras materias .......................... .

Expediente solicitando franquicia de carbones para el «T e ­
jar de la Esperanza», sito en la calle de Antonio López,.. 

Expediente solicitando franquicia para la fábrica de asfalto
Sita en el Cerro de la Plata................................ ................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se redame 
a! anterior arrendatario el importe del 4Ü por 100 de que 
trataba la condición 13........................................................

COMISIÓN 9.^—Espeetáeutos.
Instancia de Doña ConsueloBadillo, solicitando devolución de 

la fianza que constituyó el padre de su difunto esposo, como
concesionario del teatro Español........................................

Instancia de D. Jorge líusato, solicitando se le abonen 5.000 
pesetas, por construcción de una carroza para los festejos
del Quijote..........................................................................

Instancia de D. Luciano Derriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol.. .................................................................................

Instancia de 1), Gregorio Duque, solicitándosele abonen pe­
setas 1.841, por construcción de una carroza para los feste­
jos de 1890...........................................................................

Instancia de D. Miguel Porcada, solicitando se recomiende & 
la empresa del teatro Español el estreno de su drama
Fernando.............................................................................

Proyecto para construir un pabellón restauranten el Parque
de! Oeste..............................................................................

Oficio del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando otro del 
Inspector general de teatros, en el que se interesa la real!-: 
zacióii de obras en el teatro Español..................................

COMISIÓN iO^^Estadmiea.
Manual del Alcaide de barrio de Madrid, compuesto por el

que lo es del barrio de Hernán Cortés................................
Anteproyecto de presupuesto pura el Negociado, en 1907..,, 
Numeración de una casa eu !a calle del General Ricardos... 
Numeración de otra entre el cementerio Británico y el arro­

yo de Valdecnlada..............................................................
Numeración de otra en la calle del t^omandante Círujeda. .. 
Vacante de una plaza de escribiente, por defunción.............

COMISIÓN í i  A—Cementerios,
Denuncia de construcciones de sepulturas sin licencia en

ios cementerios de San Justo y San Isidro.........................
Denuncia de haberse construido sepulturas sin licencia en el 

patio de las Animas del cementerio de Santa María..........

FECHA
en

qne pasó al clGEpaoho 
dd la Comisión»

THÁMITE

acordado por la Comiaión.

FECHA 

del mismo.

14 Julio 1906. Sobre la mesa. 6 Septbre. 1906.

22 Mayo 1906, A la Subcomisión liqui-
dadora. 6 Septbre. 1906.

22 Marzo 1906. A la Subcomisión liqui'
dadora. 6 Septbre. 1906,

22 Junio 1906, A la Subcomisión liqui-
dadora. 6 Septbre. 1906.

9 Julio 1906, A la Subcomisión liqui-
dadora. 6 Septbre. t9u6.

30 Junio 1906. Sobre la mesa. 6 Septbre. 1906.

14 Julio 1906. Sobre la mesa. 6 Sepibre. 1906-

17 Julio 1906, Al Sr. Casanueva. 6 Septbre. 1906,

3 Agosto 1906. Sobre la mesa. 6 Septbre. 1906.

G Septbre, 1908, i »

18 Agosto 1906. Sobre la mesa. 6 Septbre. 1906.

18 Agosto 1906. Sobre la mesa. 6 Septbre. 1906.

10 Septbre, 1903. 9 9

10 áeptbre. 1906. »

4 Septbre, 1906. » »

18 Mayo 1904. Ponencia,Sp. Lequerica. 7 Abril 1906.

13 Julio 1905. Estudio, Sr. Barranco. 18 Enero 1906.

15 Agosto 1905. Sobre la mesa. 1." Marzo 1906,

13 Diciembre 1905. Estudio, Sr. Lequerica. 18 Enero 1906.

29 Marzo 1906. Sobre la mesa. 22 Mayo 1906.

11 Abril 1906, Sobre la mesa. 22 Mayo 1906.

17 Agosto 1906. 9

1,“ Mayo 1906, Ponencia, Sr, Larrea. 10 Julio 1906.
10 Julio 1906. . Sobre la mesa. »

25 Agosto 1906. 9

25 Agosto 190S. 9 »
25 Agosto 1906, 9 9

25 Agosto 1906. 9 »

18 Mayo 1905. Al Arquitecto. 15 Marzo 1906.

8 Febrero 1906. Al Arquitecto. 5 Marzo 1906.
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SECRETARÍA
El Excmo. Sr. Alcalde, poi' su decreto feeha 4 del ac­

tual, ha tenido A bien disponer se oficie A V. S., como tcn- 
^0 la honra de verificarlo, A fin de que se sirva girar visi­
tas de inspec iión A los locales donde se liaj’'an trasladado 
las reses de las vaquerías claustradas, para comprobar si 
aquéllos se encuentran en las debidas coiidieíoiies, y caso 
de uo estarlo, requiera V, S. A los dueños para que se pon­
gan dentro de las inisinas y se provean de las oportunas li­
cencias, bajo roqueriiuiento de desalojar los locales, caso 
negativo, en el término de ocho días.

Dios guarde A V. S. muchos años — Madrid 6 de Sep­
tiembre de 1906.—El Secretario, F. Ruano y CarrUdo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Autorizada esta Excina. Corporación, por Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 12 de Julio irltinio, 
para emitir, previas determinadas formalidades, Obligacio­
nes de 500 pesetas al -1 por 103 amortizables con destino al 
pago de las Deudas que por »Resultas» de sus presupuestos 
se acrediten debidamente y bayaii sido contraídos vAlida­
mente por la Corporación municipal hasta la promulgación 
del Real decreto de 21 de Marzo de 1935; y acordado por 
el Exorno. Ayuntamiento en sesión de 22 de Diciembre pró­
ximo pasado, sancionado por la Junta Municipal en 30 de 
los mismos, que la consolidación de ios expresados débitos 
se entienda para aquellos créditos contra el Ayuntamiento 
lio prescritos, con arreglo A las disposiciones legales que 
rigen sobre la materia, se pone eii conocimiento del públi­
co que durante el término de treinta dias hábiles, A contar 
desde la publicación del presente anuncio en la Gacela de 
Madrid, queda expuesto el expediente instruido en el Ne­
gociado 2,” en los días laborables y horas de once A una 
de la tarde, A fin de que loe interesados puedan formular 
reclamaehín contra la clasificación efectuada de los crédi­
tos que permanecen sin convertir A la Deuda del 4 por lÜO, 
ó reclamar el reconocimiento y pago de sus créditos en la 
forma autorizada por la Superioridad, invitándose espe­
cialmente A los poseedores de créditos al portador, ó mani­
festar su conformidad ó disconformidad con la conversión 
acordada; entendiéndose, como regla general, que no serán 
liquidados intereses en los casos que proceda A virtud del 
Real decreto de 1,° de Marzo de 1898 por el tiempo trans­
currido desde 28 de Febrero de 1903, en que terminó el 
plazo concedido para solicitar la cancelación autorizada 
por dicho Real decreto.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el Excelen­
tísimo Sr. Alcalde, en decreto de esta fecha se anuncia al 
público para su conocimiento.

Madrid 12 de Septiembre de 1906. — El Secretario, 
F, Ruana y Cavriedo.

En cumplimiento de acuerdo del Exeino, Ayuntamiento, 
de 7 del actual, se ubre coiicui'so público por término de 
diez días, que empezarán A correr y cont.arse desde la fecha 
del presente anuncio, para el arrendamiento de un local 
en ei barrio de Foz is, con destino A 11 instalación de un 
puesto de servicio contra incendios y cuyo local habrá de 
reunir las condiciones que se detallan en e! pliego que al 
efecto estará de manifiesto durante los días hábiles que 
comprende el plazo antes indicado, y horas de diez A una 
déla mañana en el Negociado 3,“ de esta Secretaria.

Las proposiciones, en pliegos eerrados y extendidas en 
papel de la clase 11."", se presentarán en el Registro gene­
ral en los dins y horas arriba señalados, consigiiAndose en 
las mismas el precio de arrendamiento, que no podrá exce­
der de 1.030 ¡ osetas anuales; entendiéndose que la Comi­
sión se i'eserva el derecho de proponer al Exemo. .Ayun­
tamiento la proposición que estime más ventajosa ó recha­
zarlas todas si liólas juzga convenientes A los intereses 
munieipales.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 12 de Septiembre de 1906. — El Seereiario, 

F. Ruano y Can-iedo

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
de 7 del actual, se abre concurso público por término de 
diez días, que empezarán A correr y contarse desde la fecha 
del presente anuncio, para el arrendamiento de un local en 
el barrio de la Guindalera,con destino Ala instalación de un 
puesto del servicio contra incendios y cuyo local habrá de 
reunir las condiciones que se detallan en el pliego que ai 
efecto estará de mauifiesto durante los dias hábiles que 
comprende el plazo antes indicado, y  horas de diez A una 
de la mañana en el Negociado S.° de esta Secretaría.

Las proposiciones, en pliegos cerrados y extendidas en 
papel de la clase 11.'̂ , so presentarán en el Registro gene­
ral en los días y horas arriba señalados, consignándose en 
las mismas el precio de arrendamiento, que no podrá exce­
der de 700 pesetas anuales, entendiéndose que la Comi­
sión 3,’̂  se reserva el derecho de proponer al Excelentísimo 
Ayuntamiento la proposición que estime más ventajosa, ó 
rechazarlas todas si no las juzga convenientes A los intere­
ses municipales.

Lo que se anuncia para conocimiento del público,
Madrid 12 de Septiembre de 1906. — El Secretario, 

F. TíiictJio y Carriedo.

Eu cumplimiento de la ley y  disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público en esta Secretaría, durante el 
término de quince días, el expediente que se instruye para 
llevar A efecto una transferencia de crédito de 40.000 pese­
tas, del cap. X [ «imprevistos», al cap. III, art. 4.“ , concep­
to 4.“ «Materiali del presupuesto vigente, acordada por el 
Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en este día, y  
cuya cantidad es necesaria para la continuación do las 
obras del Farqne del Oeste y Montaña del Principe Pío.

Lo que se anuncia al público pura su conocimiento.
Madrid 14 de Septiembre de 1906. -  El Secretario, 

F, Ruano y Carriedo.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.

Resaltado d *.l 28 sorteo trimestral celebrado hoy, para 
la amortización de 102 Obligaciones de díclm Deuda,

NÚ̂ IKRÜS 
do Ias b̂ l iS 

rcprô cnliD 
hs sírieí»

.\LV11-KA[:10N 
d i tos

Ututos qui; Jobeo ser
NÚ HE ROS 

de tris bolas que 
re prese otan 
lets series.

i\L’ MKRAClÓiV 
de Jos

lííujos que debeo ser 
amoituadas,

129 1.281 A 90 1.060 10.591 A 600
265 2.641 50 1,341 13.407 y  8
648 6.47! 80 1.392 13.911 20
649 6.481 90 1,692 16.911 20
69,5 6.941 50 1.849 18 481 90
972 9.711 20

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
^[adrid 15 de Septiembre de 1906. — El Secretario, 

F. Ruano y Carriedo.

Cédulas amortizables garantizadas para pago de las 
expropiaciones d-1 Ensanche.

Resultado del 29 sorteo celebrado el día de hoy, para la 
amortización de 33 títulos de la sei'ie A, 38 de la serie B 
y IG de la serie C.
' í.'^zona. Serie A .—236, 267, 362, 889, I.OGl, 1.294, 
t.415, 2.292, 2 990, 3.178, 3.6L5, 3.629, 4.163,4.275, 4.310, 
4.3S7, 4.413, 4.587, 4.664, 4.833, 4.860, 4.983, 5.016, 5.0.36, 
.5,051, 5,101, 5.173, 5.263, 5.375, 5.51.3, 5.528, 5.791, 6,799.

2, ' ' zona. Serie Z f.-5 , 61, 362, 575,831, 1.154, 1.179, 
1.30.3, 1.403, 1.529, 1.544, 1.604, 1,608, 1.859, 1.904, 2.164, 
2.389, 2,645, 2.797, 3,058, 3.202, 3.254, 3.732, 3872, 4.293, 
4.344, 4.479, 4,631, 4 648, 4.686, 5,301 5.560, 5.637, 5.739, 
5.772, 6.265, 6.335, 6.553.

3. ’  ̂zona. Serie G.— 9 198, .301, ,318, ,338, 940, 1.178,
1,316, 1,393, i.772, 1.774, 1.902, 1.955, 2 003, 2.037, 2.642.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid 15 de Septiembre de 1906. — El Secretario, 

F. Ruano y Carriedo.
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MOENOIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 4.° (Obras).
Reformas, Ave María, 46; plaza ele San Nicolás, 6; Pra­

do, 15; Cruz, 18, ‘JO y  22 (todas de! interior) y López de 
Hoyos, 26 (extj'arradio).

Cerca de alambre, Méndez Alvaro (extrari'adio).
Alquilar, Instúríz, 12 (exti'arradio).
Saneamientos, Isabel la Católica, 21; Torrija, 6; San Lo­

renzo, 15 y  Sombrerete, 5 {todas del interior).
Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Para constimir unas cocheras en un solar situado en la 
calle de Altamirauo, núm. 5.

Para ejecutar obras de reparación en las fincas sitas en 
las calles de Meléndez Valdés, númeios 50 y  52.

Para establecer un paso de carros en la calle de Alma­
gro, núin. 19.

Para colocar sifón en la atarjea de la finca, sita en la 
callo de Altamirauo, nüin. 8,

Por el de Obras de menor cuantía.
Apertura de establecimientos.--Alberto Aguilera, 11, 

tejidos; Ave María, 20 y  22, cacharrería; Bravo Murillo, 
número 131, prenderla; Caños, 3, tienda de géneros de 
punto; Cadarso, 18, fábrica de botones; Claudio Coello, 35, 
tejidos; Duque de Rivas, ‘2, tejidos; Cspoz y Mina, 15, ven­
ta de libros; Mesón de Paredes, 90, frutería; Montera, 41, 
objetos de grabador; Martín de los Heros, 8, frutería; Pal­
ma, 24, venta de granos y  semillas; Pacifico, 16 moderno, 
zapatería; Pelayo, 7, salón de peinar; Santa Catalina, 3, 
antigüedades; Ventura de la Vega, 8, sastrería.

Revocos.—Aguila, 12; Amaniel, 14; Embajadores, 85 
al 93; Huertas, 58; Jacometrezo, 16 al 22; Palos de Mo- 
guer, 9; Paz, 13; Sebastián Herrera, 4; travesía del Conser­
vatorio, 11; Tutor, 11.

Colocación de muestras.— Ciudad Rodrigo, 10; Correde­
ra alta, 3; Cava baja, 1; carrera de San Jerónimo, 47; ca­
rretera de Extremadura. 22; Fnencarral, 51 duplicado; Se­
govia, 22; Tetuán, 22; Victoria, 5.__________________________

Reforma de portadas.— Arenal, 28; Colón, 8; Cava baja, 
número 28; Palma, 63; plaza de Santo Domingo, IB.

Derribos.—Esperanza, 13,
Colocación de farolas.—Tudescos, 34.
Colocación de portadas,—Huertas, 10.
Colocación de banderines.—Príncipe, 10.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Alcantarillas. — Limpiar y  reparar atarjeas,— Calva­

rio, 7; Santa Teresa, 10 y 11; Jorge Juan, II; Antonio Gri- 
lo, 8; Sacramento, 7; Lavapiés, 53 y  27; Salitre, 41, 37 y 54; 
Mesón de Paredes, 13; San Vicente, 9; Conde de Aranda, 7; 
Tribulcte, 15; Barco, 7; Prado, 15; Unión, 10; Preciados, 46 
y 48; Duque de Alba, 18; paseo de las Delicias, 34; Cam- 
poamor, 2Ü; Ruda, 4; Aduana Vieja, 7; Víctor Hugo, 7; Es­
pada, 4; Fé, 2; plaza do Lavapiés, 8; Valencia, 2.

Construir alcantarilla particular. Marqués de Villame- 
jor, 3.

Limpiar y reparar pozo negro, fuente dei Berro, 15.
Fontanería. —Acometida de agua á la tubería del Ayun­

tamiento, Monteleón, 34.
Reparar cañería del Lozoya, Fuencarral, 130; Prince­

sa, núm. 77, ■
Averiguar filtraciones, Bárbara de Braganza, 20.

Cotisacián á » Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 7 al 13 de SepUeiobre de 1906.

T J L T I M A

HTEaiOII D ÍA S

lO 11 l.’t

Sisas......... . ..... ............ 78 » 7> T)

Empréstito de 1 8 6 1 . . . . . . 102 102 102 » »

Idem de 1 8 6 8 ............. ............... bM » )> » J)

Resultas...............  ....... 8 4 8 4 84 S4'50 SP50
Expropiaciones en el !n-

93'50terior....... ................ » » » »

Idem (Ensanche).,. —  .. 90'75 » )) 9075 »

CONTADURÍA
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.

INGRESOS

C APÍTU LO S

CRÉDITOS 
preau puntas»

î iGRiísos foíim:altz ;dos

Hasta el
de. Septiembro 1QC6«

PRSBXÁa

Del 2 al R
de Sepliehibre 1006*

PBaBTlS

Tolo! jmiresüt haRta 
S de Scplbre. 6

eRKKtlS

1 Contribuciones y recargos... .........................................
2. *’ Venta de terrenos...................................................
3. ” Subvención del Ayuntamiento...............................
4. ° Resultas................................................................
5 " Imprevistos y eventuales ...............................................
6.“ Reintegros........................................................................

2.800.000
50.000 
.5.10U20

1.287.074'41

16.000

2.lri8.243‘02 
3 881‘36 
2.754‘Ob 

l.m 0 56 ‘60 
2.810‘26 
7.708‘07

»

»
y>
»
>j

2.158.243*02
3.881*36
‘2.754*06

L95O.0.%‘b0
2,810*26
7.703*07

ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
4.153.175'61 4.134.453'37

312
»
»

4.134.453*37
312

' Total de ingresos/ormalisados............. 4.158 17n'61 4,134.765‘37 4.134.765*37

p a g o s

C APÍTU LO S

CRÉDITOS
lomados.

PSSRTAI

PAGOS EJECUTADOS

Ela&U el 1.̂  
de SnplieEubrG i0íl6.

PRSKtil

Del 2 al 8
de Septlumbre lOCO. 

PRSbTih

Total di' paüui liasti 
H de Sr|ilbi e. i;06.

P8SRT4 *

136-tb2‘78 
94.822‘ í3 

167.572*66 
L')52 837*50 

524.686M2 
237 _

1. " Gastos del Ayuntamiento......................................
2. “ Policía de seguridad...............................................
3. “ Policía urbana.......................................................
I." Obras publicas..................................................................
5.“ Cargas...............................................................................

2(0.550 
146.413‘50 
279.492‘24 

2.46b.823'87 
1.03U3l‘.50 

23.734'50

i36.162‘78 
94.822*13' 

16ó.506*66 
1,019.340*25 

524.686*12 
237

»

L066
33*W'25

))6." Imprevistos.......... ..........................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................... .........
4*158*175̂ 61

»
l*94h75l'9J

y*
34*563*25

»
1,976.318*19

Total de pagos formalizados.................. 4.158.175‘61 1.941.754*94 34.563*25 1.976.318*19
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B ALA N C E

Ingresos formalizados................................................................

PESETAS PESETAS

4. ¡3J 453‘37 

1> 4.134.453'37

1.976.006'19

Idem devueltos......................................................................... ............
Idem líquidos..........................................................................................

Pagos ejecutados ............................................................................................ 1.976.318'19 
312

n
Idem reintegrados......................................................................  ... . . . . .
Idem líquidos......................................................................................

Existencia en Tesorería.............................. 2.158.447'!8

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1906.
INGRESOS

CAPITULOS

1."
2."
3.“
LO
5. “
6, " 
7.0 
8.“ 
9.“

U).“

Propios...................................................
Montes...................................................
Impuestos..............................................
Beneflcencia...........................................
Instrucción pública................................
Corrección pública............................. .
Extraordinarios....................................
Resultas.................................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros................................ .............

It.gresos por reintegro de cantidades libradas. 

_______Toíal de ¿nr/resús formali.tados .............

CR ED ITO S

PBARTáS

3.2J4'72 
5.601'Ó8 

3.112.3¡5‘49 
103,L69'9S

»
254'50 

2.811.187‘55 
106.423‘05 

26.401.200‘7Ó 
76.061‘07

32.650.058'SO
»

32.650.058-S0

INGRESOS FORMALIZADOS

ïTâ.iiCa «I 7
de SepUeQibrfi lOüG.

1 .SOO'32 
4.243'86 

2.a50.554‘94 
65.739'03 

»
152‘70 

242.524'17 
6.423‘05 

17.535.408*63 
71.574*82

20.278.531'52 
Ó4.561‘95

20.343.0̂ 3*47

Del Sal ta 
de SapLifiiiibre

63*366̂ 98
7>

¿952^50
))

56,630̂ 93
y)

128,950 1̂
1.030̂ 67

inOaOoros

Tolal hasta
15 de: Septbre. lOû .

l.SOO‘32 
4.243'o6 

2.414.Ú31‘ 2̂ 
65,739'03

I.52‘70 
251.476‘67 

b. 423*05 
I9.592.039‘56 

71.574‘82

22.407.481‘93 
65.612'62

22.4 73.094'55

FAGOS

CAPÍTULOS

1.“
2.*’
3. “ 
1.“ 
5.“
4. “ 
7.®
5. ®
9. “10.  ® 

n.®
13.“

Gastos del .Ayuntamiento.......
Policía de seguridad...............
Policía urbana y rural............
iustrucción pública.................
Beneflcencia.............................
Obras públicas........................
Corrección pública.................
Montes,....................................
Cargas.....................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.............................
Resultas........................... ....

Pagos por devoluciones de ingresos. 

___  Total de pagos formaltsados....

CREDITOS

aittorisadoe.

1.491.736‘13 
2.002.192*10 
5.060.20ó’23 

656.138‘65 
1.441.532*99 
4.176.9S5‘53 

408.7&S'Ol

18.226.949*47
263.954*78
217.163'59
225.000

34,170.Ó47‘48
»

34.170.6.17*48

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 7
de Seplieinbre 1306,

959.214*48
1.122.831*13
2.765.7ri5‘37

386.432*52
861.016*63

1.890.393*40
‘283.948*54

11.676.651*08
104.496*80
33.896*02
25.000

20.109.635'97
18.936*Q7

20.128.572*94

Del 8 al J5 
dfi 11DC6.

10.14ó'53 
40.895*82 

1/5.632 /2 
4.957*64 

32.315*74 
144.651*36 

8.427*44 
))

U35.28P76
I5.762'59

»
»

1.568.071*60
3.640*98

1.571.712*58

Total do pagos hasta 
15 do Septbre, 1906,

969.361*01 
1.163.726*95 
2.941.388'09 

391.390*16 
893.332*37 

2,035.044*76 
292.575*98

12.811.9kj‘S4 
120.259*39 
33.896‘Ü2 
25.000

21.677.707‘57
22.577*95

21.700 285*52

BALANCE

Ingresos formaliíados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados,. 
dem reintegrados. 
Idem líquidos.......

Existencia en Tesorería

PESETAS PESETAS

22.407.481*93
22.577‘ffi

»

21.677.707*57
65.612*62

22.384.903‘98 

21.612,094‘95

772.809‘03
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ESTADO flemostrativo y balance cle las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del
Ensanche, hasta fin del mes Je Agosto de 1906

INGRESOS

DE BE HABER SALDOS

CAPITULOS f:iií-niTOs RltCAlTnAí;lÓ\ OliTEMhA n m m ICBE lD IID tS

BeioliitlBlKi. TOTAL
t t lE I I  III t s  rt  H i t

TUTAL [ \ G [ l K S ü ! > E i i e t i t l E c i i i m i ú t
p u r a  190^»,

l !  J n l i i  a  t s t i . d f l i u t i *  jjr I9Ü4, Í> n r r u a l i i u  (*, III p r im p m u t .

1." Contribuciones v
recarf^os.......... 3.497.9ñ.'!'S4 3.4'í7.Ti3‘,‘í4 2.158.243*02 ti 2.15S.243'02 1.339,710*82 ft

2," Venta de terrenos. 50.000 p> 50.000 3.SSP36 » 3,881-36 46.1lS'64 »

3." Su bvención  del
Aynntamiemo.. 5.101‘20 5.10P20 2.7,54'06 » 2.754*06 2.347'U ft

1 . “  Resultas.......... . 1.2.S7.074‘41 JÌ l.2S7.074'4: 1.959.0.56‘60 » 1.959.056*60 » 671.982'i 9
6 . "  Im p re v is to s  ;

eventuales....... » 11 Vi 2.810'2Ó 2,S10‘26 ft 2.810'26
r>.®  Reintegios......... 18.215'27 18.215*27 6.826'85 88!‘22 7.708*07 10.507*20 n

4.Kf4í.344‘72 n 4.8,58.34 4‘72 4.133.572*15 88! "22 4.13l.453‘37 l.?i9S.6S3'80 674.792*45

PAGOS

DEBE HABER S-IL̂ ltSKEW

CAPÍTULOS rnKniTos
transferidos,

í\\nOS KJECl/TAPOíi í:iíkí>itos iriina RESTO
Hitt! Ill 

it Jniti 0 I9lt.
El »1 m 

df Jinil di l9Cfi.
TOTAL

i>ii ni 1üü6
Mr

triti JiTrr» tía,
BÜIMEIIIJE TOTAL de] cn̂ dilo

Gait a del Ayun­
tamiento........... ft 1(S,Q49'16 15.168*06 121.117*22 210.550 ft 245 210.795 89.677*78

2.“ Policía de seguri­
dad .................... ft 74.13r63 11.258*05 85.383*68 Í46.443-50 ft ft 146.443*50 61.053*82

3,° Policía urbana y 
ruial.................. •ft 14.8.468*90 18.0,37*76 166,506*06 321.724'9o ft ft 321.724*% 155.218*30

4.“ Obras públicas, ., oO.OOO 931.191*74 78,704*37 1.069.W11 2.691.808*93 60.000 2.:5!.92:v93 1.6S2.029‘82
5,“ Cargas................. n 4«5.880*:J 1 25.660*65 52:.540-90 1 072.611*35 ft 10 1.072,621*35 551.080*36
6.*’ Imprevistos.......... ft 237 ft 237 23,971*50 J] ft 23.971*50 23.734*50

f)0 ODO 1.7.55.858'77 148.828'89 1.964.687*66 4.467.170*24 60.000 312 .̂527.482*24 2,562.794-58

b a l a n c e  d e  l a s  ü p e e a c io n e s  d e  in g r e s o s  y  p a g o s

I Realizados..............................
Ingresos__ ’ Devueltos....................... ........ .

I, Líquidos...............................
i Ejecutados............... .............

Pagos........ .. Reintegrados......................... .
I Líquidos................................

Ex'síeicfa en Tesorería.

DE.BE HABER
SALDO

DEUDoaes ACREEDORES

ft 4.134.453*37 ft ft
ft ft ft ft
» ft ft 4.134.453*37

1.<"04.087*66 ft ft »
ft » ft
ft ft 1.904.375'66 ft

‘2.230.077*71 ft 2.230.077*71 1

4.134.755*37 4.134.765*37 4.134.453*37 4 134.453*37

Madrid 8 do Septiembre de 1906.—El Contador, Rafael Salaya.

iDlIDÍlSiítlflflií HE PPP1EÍI.1DES. Umi \ AliBüliIOS

Presemndíi por el Uecíuidartor de arbitrios, relación de 
los deudores ele licencias para (lyerturas rfe esfaWecímíeíi- 
tof que lio obstante los requerimientos que se les ha hecho 
por esta Administración, puraque efectúen el pago, no lo han 
veri tiendo; se les hace presente que por providcnciii clei Ex- 
celentisimo Sr. Alcalde Presidenle de 10 del actual, dictada 
con arreglo A lo dispuesto en el art, 61 de la Instrucción 
de 20 de Abril de IDOO, han sido declarados inciirsos cu el 
primer grado de apremio consistentes en e! recargo del 5 
por ICO sobre la cuota adeudada que podrán satisfacer cu el 
plazo de cnico días, coiUadcs desde esta fecha, en el domi­
cilio de los Agentes ejecutivos; debiendo advertir que, pa­
sado dicho plazo sin veu ifiear el pago, se empleará el segun­
do grado de apremio para hacer efectivas las cuotas.

Distritfs del Centro, Hospicio, Chamberí, Buenavista y 
Congreso.— Agente ejeeutivo, D. Josó Francos, Espejo, í.

Distritos del Hospital, Inclusa, Latina, Palacio y Uni­
versidad. - Agente ejecutivo, D, Félix López, San Carlos, 8.

Madrid 10 de Septiembre de 1009.— El Administrador, 
R. Novillo.

Para proceder á. la cobranza del arbitrio sobre ocupa­
ción de la vía pública con vallas y p u n ta le s  correspondien­
te al tercer trimestre del aQo actual, y en cumplimiento de 
lo que preceptúa el art. .9,6 de la Instiuceión de Recaudado­
res, fecha 2li de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones 
siguientes;

1. ** La cobranza dará principio el día 17 del actual, ter­
minando el 6 de Octubre pi óximo, á enyo efecto, el Recau­
dador respectivo, se presentará á hacer efectivo el importe 
de los recibos en el domicilio que coi:stc en los mismos, tan 
sólo una vez.

2. '̂  Los interesados que á pesar de haberles sido presen­
tados los recibes no hubiesen satisfecho sus cuotas en el
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plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin recar­
go alguno, dnrante los días 6 al 10 de dicho mes de Octubre, 
á cuyo efecto, deberán recoger los recibos en el domicilio de 
los Recaudoi'es, en la inteligencia det^ue, transcurrido dicho 
plazo, se procederá contra los deudores por la vía de apre­
mio en la forma que determinan los artículos 50 y siguien­
tes de la Instruectón antes mencionada.

Dom icilio  cié ios 7‘ec«Mfieteiores.
Distritos del Congreso, Hospital é [nclus.i.—Recauda­

dor, D. Félix López Arias, calle de San Carlos, núm. 3, 
segundo.

Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y Latina. — 
Recaudador, D, Alfonso González lie landres, ealle de Ca­
rranza, núin. segundo.

Distritos de iluenavista. Hospicio y Centro.—Recauda­
dor, D. José Francos Pérez, calle del Espejo, mim. 4, prin­
cipal derecha,

Madrid 11 de Septiembre de lílOü. — El Administrador, 
R. Novillo,

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Itesumen general de la recaitdacióii obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semana del 26 de 
Agosto al f," de Septiembre, segiin estado fecha 4 del 
actual, remitido por el arriendo en cumpUmiento de la 
condición 29 del contrato de arrendamiento.

Pesetas.

Sección 1.“ —Derechos do Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 410.850*06 

Succión 2."—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................... 43.292*05

T o t a l ..............................  454.142*11

Recaudada en el extrarradio por !a Adnlaistracldn touülclpai.
En la semana del 26 de Agosto al 1,® de Sep­

tiembre del año corriente............................  10.165*59
Idem en iguales dias del año anterior.......... 9.205^91

Es MÁS............................  959*68

Madrid 13 de Septiembre de 1906.— El Interventor, 
M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
V ÍáS  PU BLICAS

En ejecución durante los dias del 7 al 13 de 
Septiembre de 1906.

ACERA s

Martín de los Ileros, Californias, Veterinaria, travesía 
de la Ballesta, Moreto, Argumosa y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS
Californias, Embajadores, Rosario, Pnñonrostro, Agui­

a, Imperial, Mancebos, Al ira el Río baja, Sierpe, Alcalá, 
dacometrezo. Pacifico, ronda de Vallecas, AÍfoiiso X II, p!a- 
Ka «e  la, Ltíaltad, íSaii Cosme y  (íii dilerejitos calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de lui eléctrica, 
gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
áireglo y limpieza de las calles afirmadas.

MÁQUIMAS
De servicio, una en la Prosperidad, siete días; otra, un 

«la, en la calle de Rosales; y otraen la calle O'Domiell, 
Qos días.

T A LLE R E S

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano.

Eli el de eerrajeria: terminando el arreglo de la má­
quina escai iflcadora; arreglo de ruedas de earretUlas; cal­
zado, aguzado y arreglo de herramientas.

En el de pintor: en el Ayuntamiento.
En el de vidriero: varios arreglos en la plaza de la 

Cebada.

E jsr s  A.TCTO
'Irabnjos ejecutados y en curso de ejecuc.ión durante la 

semana del 6 al 12 de Septiembre de 1906.

ACERAS

1. “ Zona. —Obra nueva, glorieta de San Bernardo; ins­
talación de encintado, y  Ferraz, instalación de aceras.

Tapado de calas, en varias calles de la zona,
2. ** Zona.— Conservación, Veiázquez, Nuñez de Balboa, 

Pinar, Príncipe de Vergara, Hermosilla, Jorge Juan.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. ** Zona.—Conservación, paseo de las Delicias.
Tapado de calas. Labrador y paseo de las Delicias iee-

mento), "
EMPEDRADOS

1J* Zona.—Obra nueva, Ferraz, instalación de cunetas.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2,  ̂ Zona.— Conservación, Ayala, Jorge Juan y La- 

gasca.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. ** Zona, —Conservación, Peñneias y paseo Blanco.
Tapado de calas, Canarias, Labrador y Peñuelas.

OAMIROS

1. ” Zona.—Obra nueva, P’erraz, excavación y en la de 
Fernández de la Hoz, afirmado,

2. “ Zona.—Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. “ Zona. —Tapado de calas, Peüuelas y paseo délas 

Delicias.
1.“-, 2.“ y  3,“ Zonas.—Conservación, los camineros ea 

sus puntos.
DESMONTES

1.“ Zona,— Gaztarabide y  Meléndez Valdés.
TALLERES

Fragua; aguzado de punteros, picos, clavos, etc., cons­
trucción y arreglo de ruedas de carretlilas y calzado de 
picos.

Carpintería; construcción y arreglo de carretillas.
Vidriero: en la plaza de la Cebada.
Pintor: pintado de niveletas.

M ÁQUINAS

La iiüm, 3, ha trabajado el día 7 en el paseo de Rosa­
les, y ios 6, 8, 9, 10 y 11 en la de Moret.

Madrid 12 de Septiembre de 19G6.—El Ingeniero Direc­
tor, P. Núfiez,

EDIPICAOIONES Y  JU NTA  CONSULTIVA

coarta  sección del  interio e  

Esperanza, 13, derribo; Jesús y María, 24, revoco; Lope 
de Vega, 12. despacho de leche; Ecliegaray, 17, despacho 
de leche; San Pedro, 23, tahona, denuncia de retretes- A l­
calá, loO y 154, obras de saiicamieiito; Feniáiidez Moratin 
número 46, denuncia de mal estado; Sombrerería 12 des­
pacho de leche; Zurita, 15, despacho de leche; DoctoiTour- 
qiiet, 2o, muestrario de maderas; Hermosilla (Huerta de 
Aher), licencia de alquilar; Huertas, 58, revoco; Lope de

Pi'ado, esquina á la de León 
cafe de Prado, reconocimiento del mismo; Atoclia, esquina 
á hule León, café de Zaragoza, reconocimieiito del mismo- 
Atocha, esquina á Matute café de España, reeonodiniento 
del mismo; Lavapiés, -5, despacho de leche; Ave María 47

r  f ’ ^<=spacho de leche;’
Sao Lorenzo (iglesia de), construcción de capillas; Ave
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María, 16, despacho de leche; Cabera, 7, despacho de leche; 
Huenavisla, 4.Í, obras en la portería.

Hecoiiocimientos, 21.
Comunicaciones, 1.
Madrid 14 de Sepiiembre de 190(5, —El Arquitecto mu­

nicipal, José Urioete y Velada.

QUINTA BECOtéN

Trabajos i'éíiíí^íirfos en la presente semana.
Expedientes despachados, 25.
Iteconocimieiitos practicados, '¿2.
Madrid l,'l de Septiembre de 1906,—El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albifiana.

PRIM ERA SECCIÓN D EL ENSANCHE

Asiíftíos despachados en la presente semana.
Expedientes despacliados, 52,
Reconocimientos, 28.
Madrid 15 de Septiembre de 1906, —P. A., El Arquitecto 

municipal de la 2."- Sección, Emilio de Alba.

SEGUNDA SECCIÓN

Tira de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, 19.
Reconocimientos practicados, 15.
Madrid 13 de Septiembre de 1906.—El Arquitecto muni­

cipal, Emilio de Alba.

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios p7-estados por el cuerpo de Gua^-dias 
municipales en los días del 6 al 13 de Septiembre de 1906.

Denuncias.— Distrito del Centro, 90;Hospieio, 45; Cham­
berí, 51; Buenavista, 63; Congreso, 46; Hospital, 29; Inclu­
sa, 22; Latina, 22; Palacio, 19; Universidad, 14. Total, 381.

Servicios,—Distrito del Centro, 29; Hospicio, 18; Cham­
berí, 6; Buenavista, 8; Congreso, 14; Hospital, 12; Inclu­
sa, 7; Latina, 1; Palacio, 3; Universidad, 8. Total, 106.

Al quemadero; por el personal del distrito de Hospi­
cio, dos vacas.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante 
la sema7ia del 7 al 13 de Septienib^’e de 1906.

Incendios.—Día 6, travesía del Conde Duque, 17; se re­
cibió el aviso á las siete de la tarde, y se terminó á las ocho 
de la misma; consistió en quemarso unas esteras.

Día 6-, San Sebastián, 5; se recibió el aviso á las diez y  
veinte de la noche, y se terminó A las once y  diez minutos 
de la misma; consistió en anaquelería y  juguetes.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 5; id. id. por el segundo id., 6; id. id, por 
loe capataces, 79. Total, 90,

Madrid 12 de Septiembre de 1906.— El Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado.

Inspección general de Cai'i-uajes y tranvías.
Servicios en la semana.-- Cartillas para cocheros, de nue­

va inscripción, 2; ídem para cocheros, expedidas por dupli­
cado, 4; ídem para cocheros, renovadas, 1; transmisiones 
de coches de plaza, í ;  licencias para coches á la calesera, 1; 
denuncias por faltas al reglamento de carruajes, 28; odeios 
dirigidos á la «Unión de Cocheros», 1; oficios á los Juzga­
dos municipales, 1; altas y bajas de cocheros, 15; papeletas 
de citación, 150; juicios celebrados, 60; multas impues­
tas, 53; juicios sobreseídos, 7.

N o t a . El día 12 se hizo entrega á D. Adolfo Basse de 
una máquina fotográfica que se dejó en el coche de plaza, 
número 531.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas yi-iegos, du- 

raiite tos dias del 7 al 13 de Septiembre^ con expi'esión 
de jornales é imjíoí'fe de los mismos.

Pesetas»

Por 5.199 jornales al personal de barrenderos. 11.848 
Por 1.152 id. al id. de arrastres........................ 2.SS5‘76

T o t a l .............................  14.733*75

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.150.

Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 98.

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cnbas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebrados, vestías giradas y cotnisos oerefleados en los días del 7 al 13 de Septiembre de 1906,

DENÜNCIiS PRESENTADAS

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales......

Por infracción de la ley de) 
Descanso dominical..

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposich 
de la Alcaldía Preside

de pan.

T otales .

J uicios celebrados sobreseídos
Idem apercibidos............
Idem multados.. . . . . . . . . .
Al Juzgado Municipal —

T o t a l e s ..........

tas, pesetas.. .  
Juicios al apremió. 
Juicios pendientes..

D I S T R I T O S
luuei

Ctalio. Uospitii. Cliiiiiibgrí. BDeniTisii. Congreso. nospiiii. Indnso. Irtjini. filido [nlirrsldod.

15 Tí 31 » » » » » > S 46

10 Tí t) » » » » »

•> » 3 0 ti » Ti tí

15 » 31 t> tí u 9 t i » ti 46

1 » » » t, A » tí t i 1
11 » > » 9 )> tí ï> tí 11
25 » » » 5) » i) a n 25

. » ÏI » ti i) » ñ s tí >

37 > > M » » » » Tí 37

66 » 'tí » » » » tí tí O 66
. » » t i ÏÏ t> »> » y> tí » tí

10 U » > T> » » » tí » 10

No se ha verificado juicios ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Buenavista, Inclusa, Latina y Pa­
lacio.

No se ha recibido datos de las del Congreso, Hospital y Universidad.
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DIRECCION DEL ALUM BRADO PUBLICO

G AB INETE  FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del ahiinhrado público 
dtirante los días del 6 al 12 del mes de la fecha.

Niiinero de experimentos practicados................... 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros, . t)5‘38
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima litros... 102‘73
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................  98‘88
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................. 22‘0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros................... 24‘8
Oscilación de la presión en el manómetro de! ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros...................................................................  45

Oscilación mínima, milímetros..........  . . .  . . . . . .  40

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía liidrògeno 
sulfurado.

Madrid 12 de Septiembre de 1906.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado piíbHco durante 
los días del 6 al 12 de Sejjtiembre de 1906.

Distrito del Centro, 40 horas y 15 minutos; Hospicio, 226 
horas y 15 minutos; Chamberí, 410 horas y 20 minutos; 
Buenavista, 822 horas y  50 minutos; Congreso, 428 horas 
y 15 minutos; Hospital, 178 horas y 25 minutos; Inclusa, 
521 horas y  30 minutos; Latina, 247 horas y 55 minutos; 
Palacio, 50 horas y 45 minutos; Universidad, 125 horas y 40 
minutos. Total, 3.062 horas y 10 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las seis y cincuenta y  cinco minutos de 
la tarde, hasta las cinco de la mañana, en los días del 7 al 
Í3 de Septiembre de 1906.

BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 7 al 13 de Septiembre de 1906.

FAC U LTA TIVO S

CiiiS DU LOS SKEnOlOS COKSElllOS

Medicinas....................San guijuelas...................
Aparatos ortopédicos..

I Burras ... .
Leche de Cabras......

( Yacas.......
Pensiones de lactancia.

Pan..........

Víveres.,

Carbón.

R opas,.,

Carne...................
Tocino.................
Garbanzos............
Bonos especiales de 

comestibles..........

Mantas....................
Mantones................
Chalecos de Bayona.
Camisetas...............
Refajos...................
Sábanas..................
Camisas................
Envolturas..............
Jergones..................

T o t a l ................

Cintra.

25

28

ADM INISTRATIVOS 

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

170

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Ctnlro. Uospiilii. Ciingitfiii. Boenniista. CoD£refg. Ugipllsl. Intlníi. klint- Palaelt. [[niitriiilid. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio,. 7 5 16 U 31 5*2 33 43 14
Idem en consulta general...........
Idem en la de enfermedades de

17 21 36 iS 6 45 41 64 48 54 350
ia mujer.................................. 1 P P p P 1 P » 19 P 19

Idem en Ja especial de ñiños___ » 1 P p P P P P 204 204
Idem en ia td. de la vista........... P P > p P P » P

Operaciones en la Id. de la vista. 
Accidentes socorridos por los Mé-

P P P p P 1 P P P 1 P

dicos de guardia...................... 95 42 58 43 53 75 77 99 110 63 715
Partos y abortos asistidos......... > 3 5 1 1 2 3 3 1 19

21Vacunaciones............................. » 5 p 9 P 7- ■ P 9
Revacunaciones......................... P p 1 P 4 P

Reconocimiento de enajenados.. 1 I p P P 2 P 2 1 P 7
Idem de cadáveres......................................... > P V P P P y> 1 2 3
Idem de niños para los Colegios. P P p P P p P P » »

T o t a l ............................. 120 77 n,5 315 71 166 173 202 435 133 1,807

Eospkio. CLamiieri EneniTíslii. (eijiress. Hgsfllal. Iniluti. Latina. Faladt. L’tinrílilaj. TOTAL

51 175 94 19 19S 186 230 96 68 1.142
P P P P P 3 > > P O
P 3 P t 2 4 2 2 P 14
P P P P P P P ■ P P
P P P P P P P p P P
4 P 3 8 i 6 2 10 > 34
1 P 4 8 U 5 4 4 P 45

25 18 20 66 .55 30 93 7 P 342
25 18 20 66 55 30 93 7 P 342
25 18 20 66 55 30 93 7 P 342
25 18 20 66 55 30 93 7 P 342

» P ■ p p 9 P P P P
18 20 66 55 80 93 7 > 342

p P P p P P P P P P

» P P p P P P P P P
p P P p P P P ■ P P
p P P p P P P P P P
p P P p P P P P > P
p P 1 p P 1 > > P P
p P P p P P P P P P
p P > p P P P P P P
■ P P p P P P 1 P P

ISÍ 268 20] 366 490 354 703 147 68 2.948
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ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Uer.audación por derechos de degüello^ precio del ganado, etc., en la senwna del 5 al 11 de Septiembre de 190G
y su comparación con igual período del ai)o anterior.

BltlMI nROOLLiDil m lÁ IRttlNA 
V KF IfilPlL »BtrODO JPBL iÜO AITTJtBIDR

m s ........................................... .
igo5................................................

K lIL O  C3^HlA3i.a:OS INGRESOS 
por degüello

Pesetas.Vbcab. ittiiiii. L>pare» LecUalea Cfirda. VflCaBi Teroeras, Lanares. Lechales. Ceide.

1
'iÍ3
427

4.502 
4 076 »

D
w

27j. 000*7 
2G8 5ij*5

17*68i*j
17.275

43.129*2 
52 523*7

O
i>

>
a

8.737*30
8,802*00

i ) ,f ,r .„ c fa .. ¡ K n in ÌV oV .:;::.;.:., n
0
12

»
588

it
V

I»
11

7,C7a*-í
n

-100
»

A
4,191*3

n
fl

•
>

»
15*60

RRKtl Rit BL AÑO 
T Sir CQiiPAiiCion

laoc*................................................
t'JÜS.................................................. 51 ,= 69 17.454

200,157
222.150

2.OSO
24.5̂ 7

11.020, ai2*e
10 180.619*6

601,127*5
728.530*5

1.335,118
2.094.321*9

12.5U
20.408*5

2.079,493*5 
2.455.775*5

300.935*50
395.504

2,879
M

»
i

u
21,995

1»
l.ítu

»
1.470

830.592*8
0 54.412

ii
209.205*9

»
8.167*5

»
376.282

»
4.568*70

Precio del ganado. — precio del kilogi'aiiio en la semana ñié de A 1‘46 pesetas el vacuno, y de 1'41 á l ‘ñ7 el lanar, 
/-’ (■fir^rfeíicíd del ;jiaíiíído,—Madrid, 195 vacas, 86 terneras y 790 lanares; Sevilla, 284 vacas, 25 terneras y  1.140 lana­

res; lliidajoz, 93 vacas y 2.131 lanares; Salamanca, .385 vacas y  331 lanares; Santander, 289 vacas y 19l terneras; Coru- 
fla, 241 vacas y 44 terneras; Oviedo, 115 vacas y 70 terneras.

Peses de&ech'idas.—Vacas, 4; terneras, 1. 
itieses ¿«nii4ís«d«s, — Vacas, 1; lanares, 1,

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

D«í'ec/ios recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

CLASES DE GANADO IMPORTE
PERIODOS Vacaao. 

A 0*15 pía«
Rastras 

de ídem, 
A 0*10 pía.

Ceballer. 
A Q'Ui pío.

Malar.
A 0*15 pía.

Aaoal»
A 0*10 pía.

CARROS 
-4 0*25 pta.

ContritoB 
Í fiaiaB,

A l*507]Ca. rRSRTlI

218 .39 Ít » ti tt ft 36‘60
oia 6............. ............................................ 49Ó 21 129 72 13 Cl 119*95
DÍa 7........................................................... 37 ti 38 » » » ft ft b0‘20
Dia 8 ......................................................... 38ñ 36 » ft ft 61*35
Ola ÍÓ .................................................... 602 27 K » » ft ft 78
DÍa Ü ........................................................ '. 252 8 )> » ft ft 3S'60

T otai............................... •2.229 199 21 129 72 13 .6 394*70

PRECIO MEDIO EN PLA Z A  ' 
durante los dias del 7 aí 13 de Septiembre de 1906,

de los arííciiíos que d continuación se expresan:

CARNES T  OKASAS

Vaca, kilo 2'10 pesetas.—Ternera, kilo 2‘60.— Carnero, 
kilo 2‘ 10. —Tocino, kilo 2‘25, — Jamón, kilo 3‘ 75.—Mante­
ca, kilo 2‘ 10.— Cliorizos, docena 3‘25.

AVES T  CAZA

Gallinas, una 3‘75 pesetas.—Palominos, par 1‘80.—P i­
chones, par 1'70.—Conejos, par 4‘00.- Liebres, par 4‘ 50.— 
P erdiccs, par 2‘50.

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 1*65 pesetas.—Sardinas, kilo 0‘90.-Be- 
sugos, kilo l ‘ I5 .-Pa je les , kilo r75.—Almejas, kiloO‘85.— 
Langosta, una 4*25.—Congrio, kilo 2*10. —Tiuelias, 3*25 k i­
lo.—Salmón, kilo 0*50 — Lenguados, kilo 5*25. —Pescadi- 
llas, kilo 2*25.— Langostinos, kilo 13*00 — Escabeche, 2*75 
kilo. —Calamares, kilo 2*75.— Salmonetes, kilo 4‘50,— Per­
cebes, kilo 1*85.— Lubinas, kilo 3*85,— Boniio, kilo 1 ‘40, — 
Corvina, kilo 2*00.—Mero, kilo 2*25,

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos,kilo 2*30 pesetas.—Judias,kilo0*70,— Arroz 
kilo 0‘90.—Lentejas, kilo 0*65.— Patatas, kilo 0* 17.— Naran­
jas, ciento 8*50—Limones, ciento 10*50—Cebollas, 0*11 kilo.

o OMB USTI BLES T  LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas, —  Carbón mineral, 
kilo 0*08.— Carbón de cok, kilo 0*09,— Petróleo, litro 0*76,

V AR IO S

Huevos ciento 10*25 pesetas.— Jabón, kilo 1*10.— Pan, 
kilo 0'40. —Aceite, litro 1*35.— Vino, litro 0*65.

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el día 6 ál 13 de Septiembre de 1906, 
y en igual período del quinquenio anterior.

INHUMACIONES
CEMENTERIOS im>5 fi» 04 HMI» taug 1»UI

Nuestra Sra. de la Ai- 
mil ilpnn....... * 24q

5
228 202 20*̂ 196 189

Rfl M .1 iiftin.. * ......... 8 1') 12 O 7
San LoranzOe -sé..*, * 8 15 21 9 20 16
Sania María............. 7 4 5 10 5 6
San Isidro......... . *; 1 1 1 9 1
Civil......................... i 2 ■ 3 2 1
Británico.................. % > » ■ 1 »

269 26! 259 237 2*28 220

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de 
la Almudena........ 20 14 18 20 16 18

I m p r e n t a  M u n i c i p a l .

1 t



APÉNDICE
A - A ,

BOLETIN DEL AYDNTAMIENTO DE
D E A  D E  S E E X I E M B E E  D E  lO O e

Suscripción entre los Sres. Alcaldes de España para regalar á S. M. el Eey D. Alfonso ZIII, nn áltum  
artístico con motivo de su enlace con S. A. E. la Princesa Yictoria Eugenia de Battenberg.

Nùmero
de

orden.

4.117
4.131 
2.804 
4.116
4.144
4.135 
4.140

160
4.14.3
4.138
5.275
4.1.39
1.425
4.113
1.947
4.122
4.145
4.123 
1.374

91
4.132 

81
4.112

82
1.497
2.995
4.125 
4.129 
2.359
4.136
4.126 
4.128 
1.446 
4.142 
2.749 
3.120
3.126 
2.489 
4.134 
1.451 
4.767 
2.068

749
4.137

PROVINCIA DE ÁLAVA

PUEBLOS

Acioa.............
A ld a .............
A legría .........
A murrio.......
Antoñana.. . .  
Apelláu iz. . . .  
A  rama zona...
Arceniega___
Ariñez...........
Arincea.........
Arrastaria. . .
Arrasúa .......
A rraya . . . . . .
Ásparrena,. .
A ya la ...........
Barriobusto., 
Barrundia.,..
Bernedo .......
Bevantevilla.
Ciego.................................
Contrasta..........................
Cripan...............................
Caartango........................
Deustro.............................
Elburgo ............................
EW illar.............................
Foronda...........................
Cambó n ............................
Gauna...............................
Huetos (L o s )....................
Iruüa.................................
Lacosmonte......................
Laguardia........................
Lam inoría........................
Lanciego...........................
La Puebla de la Labarca.
Lezama.............................
Marquinar........................
Mendoza...........................
Moreda..............................
Nanclares de la Oca.......
Navaridas........................
Oquendo...........................
Orbeso...............................

C A N T ID A D

Feaet04.

5
5
5

15
5
5

10
15
5
5

25
5

12
10
5
5

10
5

10
15
5

10
6 
5 
5 
5

1010
5
5
5
5

15
8
5

15
10
5
5
5
5
5
5
5

Núm ero
de

orden,
PUEBLOS

C A N TID A D

PeséíaSa

4.133 Otero............................. 5
11 Oyon...................................... 5

4.119 Paganos.............................................. 10
55.273 Pefiacerrado......................................

4.118 Pipaoz................................................. 10
54.124 Quintana............................................

4.306 Ribera A lta ........................................ 10
10
5

1.717 Salinas de Aña^a...............................
2.025 Salinillas de Bnradón........................

143 Salvatierra.......................................... 15
4.121 San Román de Campezo.................... 5
4.130 San Vicente Arana............................. 5
3.143 Santa Cruz de Campezu.................... 5
4.127 Subijana Morillos, . t .......................... 5
4.305 Ubarrundia........................................ 5
2.148 Urcabustáiz........................................ 15
4.114 Valdigoira.......................................... 10
1.432 V itoria ................................................ 25
4.115 Villanañe........................................... 5
4.141 Villarreal............................................ 10

53.199 Zalduendo..........................................
369 Zuya................................................... 25

541

PROVINCIA DE ALBACETE

Número
de

ordon.
PUEBLOS

C A N T ID A D

Pcgetaâ

2.636 Abengibre........................................... 5
3,880 Alaroz................................................. 10

2546 Albacete.............................................
361 Alcalá Juear...................................... 5

3.945 Alcaráz................................................ 15
3.055 Almansa.............................................. 20

153.056 Al pera.................................................
4.385 Ayna................................................. 12
1.240 Balazote.............................................. 15

478 Balsa de Ves...................................... 6
3.948 Ballestero.......................................... 5

7 Barrax.................................. 10
4.202 Bienservidn......................................... 5

d r



APÍNDIGR AL BOLETÍN DEI. AYUNTAMIENTO BE MABBID

í  úmcL’o 
ílo

dtuIgu.
PUEBLOS

C A N T ID A D

Peselns.

Número
de

orden.

J.91Í) Bogari’a .............................................. 5 2.795
Bonete. .............................................. 10 1.619

4.511 Bonillo................................................ 5 4.021
G Cándete............................................... 15 2.976

U38 Carcelén.............................................. 5 4.022
a62 Casas de Bes....................................... 15 2.496
4S0 Casas de Ibáñez................................. 15 2.353

a,57í) Casas de Juan Nuñez........................ 6 2.596
a.íi-io Casas de Lázaro................................. 5 i7ü
1.2;)G Cenizate.............................................. 5 2.796
a.h'jü Corral Rubio....................................... 10 5.260
) .Í.H1 Cliincliilla........................................... 15 4.198
a. 29 (i Elche de la Sierra............................. 15 . 05,9
1.7(10 Fuensanta........................................... 6 964
4.394 Fuente Alamo.................................... ■ 10 2.980

ñilO Fuente Albilla.................................... 15 2.956
735 Gineta ( L a ) ........................................ 25 2.797
1 Ui Gorgnera............................................ 15
H9 Hcliin.................................................. 20 1.620

1,059 Herrera (L a ) ...................................... 10 2.981
1.387 Higueruela......................................... 10 2,036
1 ,Ü53 Teste................................................... 15 3.381
3.294 Fierez.................................................. 5 2.977
a. 295 Letur................................................... 5 2.798

09 Madrigueras........ .............................. 10 2.957
a. 422 Mnhora................................................ 10 2.971
2. [ 19 Molinicos............................................ 10 1.273
a .721 Montalbos........................................... 5 2.978
1.513 Montealegre........................................ 10 875
3.585 Motil! ej a ............................................. 5 . 3 .5(j3
4.209 Munaya............................................... 10 i
1.400 Muñera................................................ 10 2 .uaü
a. 580 Navas de Jorguera........................... 10 4,199

50 Nerpio................................................. 25 4.200
4.517 Ontur-Abataria.................................. 15 2.974

409 Ossa de Mastlel.................................. 10 1.304
3. 100 Paterna............................................... 12 2.352
1 000 PfíñrtSf'.riRíi. ....... . 5 2.793

88 Peñas de San Pedro........................... 10 2.979
3.581 Pozo Lorente.................. ................... 5 3.321

292 Pozuelo de Villarbaeiio...................... 5 634
3.5S4 Recueja............................................... 5 1.141

954 Bobledo............................................... 15 1,142
4.580 Roda (L a )............................................ 25 2.958
a. 951 Salobre................................................ 5 2,2(0
4.419 San Pedro................ ■........................ 10 63,4
3.29a Soeobos................................................ 5 841
4.522 Tarazóna............................................ 15 2.982
2.ooa Tabarra.............................................. 15
a..582 Valdeganga........................................ 10 2.983
5.207 Viaños................................................. 5 3.672
3.583 Villa del Ves...................................... 5 483
4 ,008 Villalgordo del Júcar........................ 6 2,959

10 Villaraba............................................. 5 2.(99
a o.ñD 1 1.160
4.702 Villapalacios. .................................... 15 1.992
2.831 Villarrobledo...................................... 10 4,004
3.947 Viveros............................................... 5 713

86.3
732 873

2.117
2,965

PROVINCIA DE ALICANTE 2.961
871

<> «nn
2.962

A' úiiioro " C A N TID AD a íifli
PUEBLOS —

Pesetaŝ
840

3.504
2.180 Agost.................................................. 5 3.970
2.794 A gres.................................................. 5 1.605

874 Aguas....................... ................ 5 2.972
2.116 Albatera...................................... . 15 2.963
2,955 A lca li.................................................. 5 1 872

PUEBLOS

Alcocef de Planes.......
A lco y ...........................
A lfa fara........................
Alfar de P i ..................
A lgorfa.........................
A lic a n te .............. .. :.
Almoradi ....................
Altea.............................
Aspe............................
Balones.........................
Batieras........................
Ben ej ama....................
Beuejuza......................
Benfem.........................
Beniardíi.................... .
Beniabeig....................
Beniarrés.................... .
Benidorin....... ............
Benifallin....................
Benifato......................
Benljofar.....................
Benillup......................
Benimantells..............
Benimaifull................
Benimeli......................
Benisa.........................
Biar.............................
Bolulfa........................
Bnaot...........................
Calpe...........................
Callosa de Segni'a. . . .
Campillo......................
Campo de Mirra.........
Cañada.......T..............
Cartells de Cartells..,
Castalia......................
Cestral........................
Coeen taina..................
Cord'lides....................
Cox.............................
Crevillente..................
Baya Nueva...............
Baya V ieja.................
Denla..........................
Dolores........................
Elche...........................
Eida.............................
Fácil eea ......................
Falser..........................
Famorca......................
F ineitros....................
Callosa de Ensarria...
Gata............................
Gayones......................
Gorga..........................
Granja de Bocamora..
Guadalct....................
Gnardamar.................
Hondón de las Nieves.
I b i ...............................
Jacarüla......................
Jainet y  Negrals.......
Javia...........................
Jijona.........................
Lorcha ........................
L lever.........................
Miílerta........................
Monforte.....................
Moiiovar......................
Muchamiel..................
Muro...........................
N ovelda ......................
Nuda...........................
Ondara........................
Onil............................

C A N TID A D

Píscíaa.



■

APIÈNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRTD

Niimero CANriKAIi
do PUEBLOS

orden. Pesttícií.

3.070 Orcheta............................................... 7
41 Oi'iliuela,.......................................... 25

2.964 Pedreguer........................................... 5
3.877 Pego (varios pueblos)........................ 66
5.021 Penagnila........................................... 5

842 Petrel...................................................
843 Pinoso................................................. 15

2.802 Planes........................... ..................... 10
2.973 Polot................................................... 5
1.143 Puebla de Eocamora......................... 5
3.411 Rafal................................................... 10
1.776 RedovAn. . . .  ; .................................... 5
3.069 Rellén.................................... ) .......... 25
1.649 Eigastro................ . ; ................ 10
2.747 Rojales...................................... ......... 10
4.197 Sais ..........................................' .. 10

844 Salinas............................................... 10
4.699 San Fnlgeneio.................................... 5

52 San Juan............................................. 10
3.115 San Miguel de Salinas...................... 5

974 San Vicente............................. . i . , . . 5
43 Santa Pola ...............................1 . 10

3.071 Sella................................................... 7
2.966 Senifa . ....................................... . 5
2.967 Selat y  Mirarora................................ 5
2.975 Tarvena.............................................. 5
2.968 Ten lada............................................. 5

333 T ib í..................................................... 5
3.113 Torre v ie ja ......................................... 25

876 Torre Maurana..... ............................. 5
2.969 Vergel....................... .................... 5

704 Villafranqueza................................... 5
3.068 Villajoyosa......................................... 25
4.176 Villena............................................... 15

1.219

PROVINCIA DE ALMERÍA

Número CANTID.AD
do PUEBLOS —

orden. Peteiat.

2.937 Abla.................................................... 25
2.903 Abrucena............................................ 12
4.760 Adra................................................... 25
1.268 A lvo x .................................................. 16
1,859 Alcontar.............................................. 5
3.138 Alcudia............................................... 5
4.017 Albama de Almería........................... 10
3.673 AUiakia............................................... 25

591 Almería............................................... 26
3.087 Alsodur............................................... 5
2.192 Antas................................................... 5
1.609 Arboleaz............................................. 15
1.577 Bacares............................................... 5

728 Bayai'que............................................ 5
3.052 Bedar................................................... 10

709 Benatiaden.......................................... 15
2.425 Beuíiia................................................. 5
3.512 Benitagla............................................ 5

703 Benizalón............................... ............ 5
1.260 Carboneras......................................... 25
2.034 Cicza................................................... 15
3.200 Ciudad de Berja................................. 16
3.086 Cobdar................................................ 5
4.842 Cuevas................................................ 25
3.995 Chéreos............................................... 10
3.001 Chiniar............................................... 10
4.003 Doña Alaría........................................ 5
2,492 Enix................................................... 15
5.116 Escullar.............................................. 5

Nùmero
de

orden.

1.206 
1.790 
2.849 
4.463 
2.286 
1.521 
1.223

481 
3.076 
2.607 
.3.424 
4.635 
4.766 
1.793 
1.618 
1.305 
4.928 
4.903 
2.945

708 
1.593 
2.321 
1.556 
2.051 
4.720

131 
1.520 
1.616 
2.168 
2,853

622
3.942
2.233

828
4.726

482 
4.765 
1.591 
3.878 
1.153 
2.151 
1.085

PUEBLOS

Número
de

orden.

3.752
316

2.017
3.536

127
120

3.749
3.058
3.746 
4.700

723
3,751
3.756 

119
3,766 
3.759 

55 
434

3.757
3.758
3.747

F é lix ...........................   .
Fines...............................
Fiñaiia............................
Fondón......................... .
Gaclor........................... ;,
Garrucha........................
Huercal-Overa,
rilar.................................
Jei'gal.............................
Lenes................... i .........
L ija r...............................
Lubrín.............................
Lucamena...................
Lucar............................. ,
Maeael............................
María..............................
Mijar..............................
Mojacas...........................
Nacimiento.....................
Ucaila.............................
Oria.................................
Partaloaga......................
Pechina...........................
Purchena........................
E ioja...............................
Roquetas.........................
Roya (La ).......................
Santa Cruz......................
Santa Fe de Mondujar,..
Sierro..............................
Somontin........................
Sorbas.............................
Sudé................................
Taherno..........................
T ijo la ..............................
Turre..............................
Turril! os.........................
Urraca!...........................
Velez Blanco..................
Vera................................
Zahal...............................
Zurgena..........................

PROVINCIA DE ÁVILA

PUEBLOS

C .iN T ID A D

Pesetas.

10
5

25
15
20
25
25
25
25
10
10
10
12‘50
10
10
10
20
5

10
5

15
5

10
15
10 ■

2.5
10
15
10
10
10 . 
15 
10 
10 
10 
10
12'50
10
10
10
10
15

898

Aliseda (La) de Tórmes...........
Arenas de San Pedro................
Arevalillo................................ .
Arév'alo......................................
Balbarda.................................. .
Barco de A v ila ........................
Becedas.....................................
Becedillas..................................
Boboyo......................................
Bonilla de la Sierra................ .
Candeleda.................................
Carrera (La )..............................
Casas del Puerto de Toniavaca
Cebreros...................................
Encinares................................. .
Gil garda...................................
Glandes.....................................
Higuera de las Dueñas........... .
Horcajada.................................
Ijastra del Cano........................
Losai'........................................

c a n t i d .a u

Peseta».

5
10
5

25
5

15
10
5

15
5

25
10
5

10
5
5
5
5

10
5

10



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

It

N o ta . Se han suscripto 171 pueblos más de dicha pro­
vincia, según lista remitida por el Sr. Alcalde de Avila, 
los que no se incluyen por no haber recibido el importe de 
dicha suscripción á la publicación de esta lista.

PROVINCIA DE BADAJOZ
4

Número

i;
de

orden.

i|. 1.639
n 2.364

1.6Í3
■■ ' 1.707

PUEBLOS

GG2 
1.200 

537 
683 

1.706 
1.256 
1.377 
1.612 
3.137 
3.432 

76 
2.505 
1.491 
1.262 
1.555 
2,824 
1.693 
3.006 
1.112 

613 
1.578 
2.665 
1.201 

762 
5.030 
1.785 

952 
3.123 
2.670 

760 
3,103

Ahillones......................
A lange..........................
A lbuera........................
Alconchel......................
Alconera.......................
Al juceo.........................
Almendral....................

Almendralejo.................

Arroyo de San Servan..
Azuaga......................... .
Badajoz...........................
Beiiquerencia................
Berlanga........................
Bienvenida.....................
Bodonal de la Sierra,. . .
Burguülos......................
Cabeza del Buey............
Cabeza de Vaca.............
Calamonte......................
Calera de León..............
Calzadilla de los Barros.
Campanario....................
Campillo Llerena...........
Capilla...........................
Carmonita......................
Carrascalejo..................
Casas de Reina...............
Castilblanco...................
Castuera.........................
Codosera ........................
Cordonilla......................
Coronada........................
Cristina..........................
Cumbres Mayores...........

C A N TID AD

Peseta».

45

‘ Número 
de

orden»
PUEBLOS

!
CANTIDAD

PííSÍOJ.

Número
de

orden.

' 3.765 Llanos................................................. 5 761
3.748 Medinilla............................................ 5 4.211

i 28 Mirón (E l)........................................... 5 1.688
: 5.0.32 Mufiotello............................................ 7 1.650
1 3.762 Nava del Barco................................. 5 3.175
■ 406 Navadejes........................................... 5 1.672
1 3.755 Navalonguilla.................................... 6 231

4,594 Kavalperal de Tórmes........................ 10 1.554
: 882 Naval uenga........................................ 10 1.919

2.633 Navamorales...................................... 5 682
! 3.760 Navatejares........................................ 5 679
b 3.753 Neila................................................... 5 639
• 79 Pedro Bernardo.................................. 15 4.206
. 96 Píedrahita....... ................................... 25 535
! 3.750 San Bartolomé.................................... 10 3.139

2.680 San Juan de la Nava......................... 10 1.321
Íí 3.763 San Lorenzo........................................ 5 2.113
lí' 3.764 Santa Maria de los Caballeros.......... 5 1.032
1* 133 Solana de Béjar.................................. 7 1.682

3.761 Tormellas........................................... 5 1.422
3.754 Umbrías............................................. 5 2.593

: 2.354 Zapardiel de la Cañada.................... 5 776
2,106

360 4.520
t. 4.210

2.519
3.709 
1,474 
2.674 
1.158 
1.481

355
1.156

777
1.087
1.709 
4.260 
4.259 
4.213 
1.777

219
2.490
3.174
4.181 
1.396 1.668 
3.808 
4.205

278
330

2.285
1.710 

865
1.030
1.051
2.672
5.271

505
1.807

126
4.174 
1.184 
5.302 
3.077 
2.471 
2.813 
2 .6 8 8  
1.473
4.182 
1.194 
2.821 
1.656 
2.623

326
2.701

PUEBLOS
C A N TID A D  

Peí e tras.

Don A lva ro ........................
Don Benito.........................
Esparragalejo....................
Esparragoza do Lares.......
Esparragoza de la Serena,.
Fev ía ..................................
Figuera do Vargas............
Fregenal de la Sierra.......
Fuenlabrada de los Montes
Fuente de Arco..................
Fuente de Cantos...............
Fuentes de León................
huentes del Maestre...........
Garlayuela.........................
Garlitos.............................
Garrovilla...........................
Granja de Torrehermosa .,
Guareña.............................
Haba (La )...........................
Helecbosa...........................
Herrera del Duque............
Higuera de la Serena.......
Higuera de Llerena...........
Higuera la R ea l................
Hornachos.........................
Jerez de los Caballeros.. . .
Lapa (L a )...........................
Lobón.................................
Los Santos.........................
L lera ..................................
Llerena...............................
Maguüla.............................
Malcocinado.......................
Malpartida de la Serena..,
Medellin.............................
Medina de las Torres.........
Mengabril..........................
M írandilla.........................
Morena (L a ),......................
Monesterio.........................
Month uey...........................
Montemolín........................
Monterrubios de la Serena.
Montijo...............................
Ha va (La )...........................
Havalvillar de P e la .. . . . .
Nogales..............................
Oliva de Jerez ...................
Oliva de Mérida................
Olivenza.............................
Orellana la V ieja ......... ...
Palomas.............................
Parra (L a )..........................
Pedalsordo.........................
Peraleda del Zanoejo.........
Puebla de A lcocer.............
Puebla de la R e ina ...........
Puebla del Maestre...........
Puebla de Obando.............
Puebla do Sancho Pérez.,,
R e ina .................................
Retama].............................
Reverá del Fresero...........
R isco..................................
R oca (La )............................
Salvatierra de los Banos,..
Sancti Spíritus..................
San Pedro..........................
Santa Am alia ....................
Santa Marta de los Barros.
Segura do León.................
Solana de los Barros.........
Talarrubias........................
Talayera la Real..............
Táliga.................................



APáNDtGE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 5
Número

de
orden.

PUEBLOS

536
2.702 
2.525 
1.696 
1.705 
1.069 
1.704 
2.111

763 I 
538 I 
640 

1.056 
2.527 
1.238 
4.219 
4.215 
2.898 
2.138 
1.719 

220 
1.111 
1.052
2.702 

83
4.019
1.198

759
1.786
2.698

60

Tannirejo........................
Torre de Miguel Sesmero
Torresmayor.., ...........
Torreraejia................... .
Tras i erra........................
Trujillanos......................
Usagre............................
Valdecaballeros.............

Valencia de las Torres..
Valencia del Ventoso. . .  
Valverde de Burguillos.. 
Valverde de L lerena....
Valverde de Mérida.......
Valle de la Serena.........
Valle de Matamoros.......
Valle de Santa Ana.. , . .
V illagarcia ....................
Vülagonzálo....................
Villalba de los Barros.... 
Villanueva de la Serena.

Villanueva del Fresno.. , ,

Villar del R ey .. ........... .
Villar de Rena................
Villarta de los Montes,, . .
Zahinos.........................
Zalamea de la Serena., ,
Zarza-Capilla................
Zarza, junto Alange.........

C A N TID A D

Pesetag,

5
12
5
5
5

10
20
5

15

20
10
10
10
7
5
5

15
15
10
25

10
10
5
5
5

10
10
15

1.485

PROVINCIA DE BALEARES

Número
de

orclon.
PUEBLOS

1.931 A layor............................................
724 A lga ida ..............................................

3.305 ArTá..............................................
4.633 Banyalbufar.............................
4.377 Bnger...................................
1.561 Buñola.........................................
5,131 Cal via................................................
4.848 Campos........................................
4. .376 Capanet...........................................
3.390 Capdepera........................ ; ............
5.141 Deya............................................
2.481 Escorial...........................................
1.178 Esporlas............................................
4.709 Estabienients...............................
2.000 Estellénelis.........: .............................
2.588 Felanitx..............................................
4.647 Fornalutx...........................................
1.331 Ib iza ..................................................
2.792 Inca.....................................................
1.162 Lloseta................................................
1.951 Llubí.................................................
2.953 Man acor..............................................
5.105 Alarla..................................................
4.068 Manatxi..............................................
4.373 Muro...................................................
5.140 Palma.................................................
3,389 Petra...................................................
4.454 Pollensa..............................................

755 Puebla (L a )........................................
4,301
4.702

San Antonio Abad.............................
San Eugenio.......................................

3.993
3.414

San José.............................................
San Lorenzo.......................................

C A N TID AD

Peictaĝ

10
5
5
5
5
5

10
10
5
5
5

15
10
7

15
7‘50
5

15
15
5
.F1Ò

10
5
5
5

15
5

15
10
10
5

10
5

Núniero
de

orden»

4.989
4,443
4.343

33
1.506
1.045
4.207
3.308
4.721
4.453
4.634

PUEBLOS

Sanselles....................
Santa Eulalia de Ibiza
Santa Margarita.........
Santa Maria de Palma
Santañí........................
Selva...........................
Sóller...........................
Son Serverà................
Valldemosa.................
Villa Carlos................
Villafranca.................

C A N TID AD

5
20
5

10
25
15
15
5 

' 5 
5 
5

384‘50

PROVINCIA DE BARCELONA

Número
de

orden.

4.664 
2.549 
4.436

566
4.665 
5.091
4.666 
5.090
5.088
4.667 
3,962
5.085 
5.099
5.089 
4.480
5.135
5.136 
3.802 
4.730
4.473
4.478
4.669 
5.095
4.668 

51
4.474
4.670
5.086
4.671
4.475
4.672
4.673
4.479
4.674 
4.063 
3.929 
3.799 
5.134 
5.092 
4.247
4.675 
4.722 
2.184 
5.096 
2.651

745
4.435
4.431
5,102
4.676 
4.919 
2,488

PUEBLOS

Aguilar de Segarra.
Ametlla (L a )...........
Arenys de Munt___
Argentona...............
Artés........................
A v ía ........................
A viuyö............... ..
Bagá........................
Baells (La )...............
Balsareny................
Barcelona................
Eerga......................
Borredá...................
Braca......................
Bruch......................
Cabrera...................
Cabrios....................

Caldas de Estroch.........................

Calella.............................................
Calonge de Calat............................
Callus..............................................
Cas erras..........................................
Ganders...........................................
Canet del Mar.................................
Capelladas......................................
Castell adial.....................................
Castellar del Rio.............................
Castellfollit del Boix......................
Castellfolflt de Rinibegos...............
Castellgalé.....................................
Castellnon de Bagés............ ..........
Castellón......................................... .
Castellvell y  V ila r...........................
Castell vi de la Marca......................
Copons............................................
Coreó................................................
Dosrrius............................................
Espiñola............................................
Esplugas............ ..........................
Estany......................................... .,
Folgarolas.........................................
Gaya........................................ .........
Gironelia...........................................
Granoyer de Ballés..........................
Uorta .................................................
Hospitalet . . .  ................................
Igualada...........................................
Lamón...............................................
Alanresa............................................
Martorella............. ...........................
Marias de San Hipólito de Voltrega.

C A N TID A D  

Pese (CIS.

5
5

10
25
10
5
5
5
5
5

25
5
5
5
5

10
5

15
5
5
5
5
5

10
15
5
5
5
5
5
5
5
7
5
6

10
5
5
5
5
5
5

10
10
5

10
25
5

15
5
6

|| i d



6 APÍNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

I  '

N úmoro 
de

orden.

' i 474
1
1. 4.625
t 4.787

5,093
4.476
4,290
4.677
4.678 
1.814 
5.1.37

353
4.433

: 1 80
5 ' ¡ 1.358

5.100
5.097
2.185

- r  I'

í f  '
■ i 1

4.679
4.680

ü  ■ 2.163
! : |  ' 
i 1 , 574

1. 4.681
' . : l : 4.630

1 ■ 
1 ’ 2.174

¡i 4.442
í  ■ 4.920

4.646

;h '■
4.682
3.773
3.769
4.434
5.101

i r 4.582
í i 4.651

4.925
"  t- 5.098

If' 4.786
) í i ' . 4.683

5.133
4 : '

E ' 4.477
' i .  V' 4.428
f '  M ' 4.788

570
i i . i

5.087
l i i r
II i '

5.153
1.815

i i ¡

j [ ' i

4.684
412

r 194
2.417

1 ; 2.418
■' i  ■ 4.706
i '  ►' 1.044

5 094
j  í ñ  ■ 4.691

PUEBLOS

Masnou....................................
Mataró............. ..................... •
Moneada..................................
Mondar...................................
Montbuif.................................
Montornés del Valles...............
Moyá,......................................
Mura...........................  . . . .  .
Navarcles................................
Oi'i’iua......................................
Palausolitar y Plegamans, . . .
P ie rd a .....................................
Plá de Panadés........................
Pobla de Claramunt...............
Pobla de L iller........................
Prast de Llusañea...................
Puigreig..................................
Eajadell...................................
Rocafort...................................
Rubio.....................................
Saldes......................................
Sampedor...............................
San Andrés de la Barca........
San Clemente de L lobregat.. 
San Esteban de Castellar.. , .  
San Fausto de Campeentillos. 
San Feliu de Llobregat. . . .  .
San Félix Lascoaa...............
San Fructuoso de BAges.........
San Ginés V ü asar................
San Jaime de Fontaña.........
San Julián de Sardanyola...
San Justo Desvera..............
San Lorenzo de Hortons.......
San Lorenzo Savall.............
San Martín de Bas.................
San Martín de Porruello.......
San Mateo de Bagés.........- ,,
San Pedro Premiá.................
San Pedro Salavinera...........
San Saturnino de Moya........
San Vicente de Llavaneras. .
Sentmanaf..............................
Serchs................................. ..
Sitges.....................................
Subirats.................................
Talamanca........ ...................
Tarrasa..............................  .
Tavernolas.............................
T eye r .....................................
Vallgorguina.........................
Vilafafranca de Panadés . , .
Vitasar de Mar......................
V iner......................................
Visch......................................

P R O V IN d U  DE BURGOS

C A N TID AD

P s .te ia i.

1.794^00

Ni^mero
de

orden.

3.010
2.137
3.587
3.614
3.615 

635
3.008
2.016

PUEBLOS

Avellanosa del Páramo,
Aeedillo........................
Adrada de A za .............
Aguas Cándidas...........
Aguilar de Bureba.......
Aguilera (L a )..............
Ajes...............................
Aldeas de Medina.........

C A N TID AD

rCR^iíl».

Nùmero
de

orden.

1

1.822 
2.142 
3.G02 
1.077 

744 
1.641 
1.397 
3.009 
1.814 

724 
3.197 
2.882 
3.412 

956
3.616 
2.648

501 
408 

1.328 
3 987 
4.455 
1.800 
3 599
3.617 
3.596 
3.613
1.257 
3.007 
1.285

962
1.119
4.466
3.668
1.258
1.027
2,866
3.618
3.011 
1.275

857
1.248
2.683
3.619 
3.983
3.620 
1.161

656
3.675
3.518
1 .110

924
1.725
3.012
3.013 
1,674 
2.323
1.726
1.727
1.728 

165
1.988
1.729 
3.975 
2.632 
1.265
3.621 
2,033
1.730 
2.053

304
3.186
3.014 
2.914
1.731 
3.404

PUEBLOS
C A N TID AD

Pesetas.

Alfor de Brieia. .................
A may a ................................
Anguís................ i .............
Aranda de Duero.............
Arcos...................................
Arenillas de río Pisuerga,.
Arenillas de Villadiego----
Arlanzén, .........................
A r miñón.............................
Avellanosa de Ñuño..........
Atapuerca.......................- •
Balbares (Los)....................
Balcárceres (Los)...............
Baños de Valdearados.......
Banuelos de Bureba...........
Buñuelos de Eudrón...........
Barbadillo deA lpez...........
Barbadillo de Herreros., . .
Barrios de Colina.......... ..
Bascuñaiia.............. . . • - •
Belorado..................  . . . .
Bergüenda..........................
Berlanga............................
Berzosa de Bureba.............
Bollada de Roa..................
Bribiesca............................
Bugedo...............................
Bárgos.................. ............
Busto de Bureba................
Cabezón de la Sierra.........
Calermaga.........................
Cameno...............................
Campillo.............................
Caniconva..........................
Cantabrana........................
Carazo................................
Carcedo de Bureba............
Cardeñarijo........................
Cardeñuela Rio pico...........
Cascajares de Bureba.......
Cascajares de la Sierra. . . ,
Castü de Cárrias...............
Castii de Lences.................
Castildelgado.....................
Castii de Peones................
Castrillo de la Reina'....... .
Castriilo de Murcia...........
Castrillo de río Pisuerga.,
Castrillo Matajudíos.........
Castrojeriz.......................
Castrovído........................
Ccbrecos. . . . ' ..................
Celada del Camino..........
Celadilla Sotobríu............
Cerezo de rio Tirsu.........
Cerratón de Juarros........
Ciadoucha........................
Cilleruelo de Abajo....... .
Cilleruelo de Arriba.........
Ciruelos de Cervera.........
Cocui in a...........................
Cogollos............................
Colina (L a ).......................
Condado de Treviño.......
Contreras..........................
Cornudilla....................
Coruña del Conde...........
Covarrubias...................
Cubillo clel Campo...........
Cubo de Bureba...............
Cueva Carcliel..................
Cueva de Juarros............
Cuevas de Am aya...........
Cuevas de San Clemente. 
Espinosa de pervera.......



APilNDICÈ AL BOLETCN DBTL ATUNTAMIBNTO DB ìTADKID

Nùmero
de

orden»

1.637
254

3.015
1.732 
4.G56
3.775
3.016 

448
1.313
3.603
3.091
3.691
2.129
3.972
1.081
3.017 
3.623 
1.485
3.018 
2.146 
4.218 
1.2S6 
2.318 
1.086 
3.386

214
3.589
3.019
3.020
3.021
1.074
3.594 
4.175 
1.023
3.022
4.074
3.023
1.775 
1.301 
1.443
3.595
1.733
3.024
1.734
1.735
1.736 
3.598 
1.390

903
1.657
1.737
3.025
1.738 
2.062
3.026 
3.292
3.089
3.090 

206
1.658 
4.073

855 
3.624 
1.205 
2.175 
2.757 
2.668 
5.007 
5.006
1.739 
3.743 
3.604
1.740 
1.999 
1.323

PUEBLOS

Espinosa del Camino.......
Espinosa de los Monteros.
Estepar.............................
Pontioso...........................
Eresmeña.........................
Fresnillo de las Dueñas,.,
Fresno de Rodilla...........
Fuente Ruberà................

Fnentecen ........................
Fuente D ey .............................
Fuenteliieudo.......... ...............
Fuentelcesped.........................
Fuen te negl’o ............................
Fue nter pina.............................
G a riarde..................................
Galbanos.................................
Gamonal..................................
Gredilla la Polera...................
G redilla de Sedano.................
Grijalba...................................
Grisalefia.................................
Guadilla de Villamar.............
Garniel de Hozán....................
Gumiel de Mercado................
Ilermosilla....... .......................
Hontangas...............................
Hontamin.................................
Hormaza................................. .
Hornillo del Camino................
Hortiguela................................
Hoyales....................................
Holluelos de la Sierra..............
Huerta del R ey .........................
Ibeas de Juarros.......................
Ibrülos....... ..............................
Irar...........................................
Itero del Castrino............ .........
Jaramillo de la Fuente.............
Jaramillo Qnemado..................
Lahorra .....................................
Lerina........................................
Lodoro ......................................
Madrigal del Monte..................
Madrigalejo del Monte....... ...
Mahamud...................................
Mambrilla de Castrejón...........
Mambrillas................................
Manidar.....................................
Mara..........................................
Máznela.....................................
Máznelo de Muño......................
Mecercijes.................................
Medina de Pomar......................
Medinilla............................... ..
Melgal de Fernamentas...........
Mirandad de Cuesta ü rria .......
Meniidad de Atoiuijos...............
Merinad de Sotos Cueva...........
Milagros.....................................
Miranda de Ebro......................
Miraveciie.................................
Monasterio de Rodilla...............
Moncavülo de la S ie rra ..........
Moneo.......................................
Monterrnbio..............................
Molitorio.................................... .
Moradilia de la Roa....................
Nava de Roa...............................
Nebreda......................................
Oqnillas.......................................
Olmedillo de Roa........................
Oliníllos de Muño........................
Olmos de la Picara......................
Oiitanas.......................................

C A N TID A D

PesetorS.

5
25
10
5
5
5
5
5

10
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

10
5
5
5

10
5
5
5
5
5

20
10
5

10
5
5
5
5

25
5
5
5

15
5
5
5
5
5
5
5

20
5

10
10
10
10
10
25
5

20
10
5

10
5

10
5
5
5

10
5
5
7

Nilntero
de

orden»

3.676
3.625 

414
1.276

90
3.027 
1.409

569
2.115
1.645
2.590
3.626 
3.592 
1.014 
4.062
1.741 
1.405 
2.599
3.670 

972 
320

1.742
3.627 
3.386 
4.965
1.743 
3.622 
2,026 
1.025 
2.594
3.628 
1.648
3.590 
3.059
3.028 
3.779 
1.042

584
3.629
3.630
3.631
1.744
1.745 
1.642
3.030
3.029
3.031
3.032 
2.058 
2.362
3.033
2.671 
2.515 
2,811
3.034 
3.586
3.632
3.672
1.746
3.035 
1.678

965
3,132
3.036 
1.388 
4.410

524 
1.461 
3.601 
4.109 
2.589
1.747
3.037 
2.105
1.748 I

PUEBLOS

Ontoria Valdearados.........
Oflas...................................
Orbaueja del Castillo........
Orbaneja Eiopico.............
Or mazas (Las)....................
Palacios de Benaber.........
Palacios de río Pisuerga.,.
Palazuelos de Muño,..........
Pampliega..........................
Paneorbo............................
Pardilla..............................
Parte de Bnreba (La ).........
Pedrosa........... .............. ..
Pedrosa del Príncipe.........
Peñalba de Castro.............
Peral de Arlanza...............
Pesadas..............................
Pesquera de Ebro..............
Pineda de la Sierra...........
Pinilla de los Barruecos...
Pinilla de los Moros...........
Pinilla Trasmonte.............
Pino de Bnreba..................
Poza de la Sal....... ............
Pradolnengo......................
Presencio............................
Frías...................................
Puebla de Arganzóu.........
Puentednra........................
Quemada............................
Quintanacher.....................
Quintana de Pedio............
Quintana Manvisgo...........
Qnintanaloranco................
Quintaortuño......................
Quintanapalla...................
Quintanar de la S ierra .. , .
Quintanarraya..................
Qnintanarruz....................
Quintana vides...................
Quintanillabón..................
Quintanilla del Agua.........
Quintanilla de la Mata.. . .  
Quintanilla de Sobresierra.
Quintanilla Somuñó...........
Quintanillas (Las).............
Quintanilla V iva ................
Rabé de las Calzadas.. . . . .
Redecilla del Camino.......
Redecilla del Campo.........
Rebolledas (Las)................
Eevilla Vallejera...............
Rebolledo de la Torre.......
Rio Lora ......................... ...
Kioseras............................. .
Roa......................................
Rojas.............. ....................
Rozmando..........................
Royuela........... .................
Rubeiia...............................
Salas de Bureba..................
Sala de los Infantes...........
Salcedo............................... .
Salguero de Juarros...........
San Clemente del V a lle .. , .
Sandoval de la Reina.........
San Juan del Monte............
San Mamés de Burgos.........
San Martín de Rubiales.. . ,
San Millíin de Lara .............
San Quirce de rio Pisuerga.
Santa Cecilia.....................
Santa Cruz de Juarros.......
Santa Cruz de Salceda........
Santa Inés......... ...............

CANTID AD

Peteíaí.

5
5
5
5
5
5
5

10
25
5
5
5
5
5
5
5
5
5

10
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

10
5
5
5
5
5
5
5
5

15
10
5
5
5
5
5
5
5
5

15
5
5
5
5
5
5

15
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5



8 APENDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

i  H

li

m

Níimf^ro
fio

ordon»

1.003
3.634 

856
1.749
3.038
3.635 
2.054 
1.643 
3.967 
2.145
3.039 
3.633

775
3.190,
1.750
3.636 
2.220 
2,114
3.040 
3.674

381
1.002
3.637 
4.225
3.041
1.753
1.751
1.752

994
1.754
1.755 

175
3.092 
2.162

995 
2.494
3.042 
2.666 
3.597 
2.368

432
3.606
1.756
3.638
3.094
3.093 
4.209 
2.692 
1.440 
2.108 
1.190 
1 ,169
3.639 

991
3.043 
1.253 
2.139
3.095 
1.436

754
3.044
1.757 
1.482
3.045 
2.219
1.758 
2,667

PUEBLOS
CANTIDAD

Peitlas,

Santa Maria del Campo...................... 5
Santa María del Invierno................. 5
Santa María de^Rivarredonda......... 5
Santa María Mercadillo...................... 5
Santa María Tajadura...................... 5
Santa Olalla de Bureba...................... 5
Santo Domingo de Silos.................... 15
Sanzadornü........................................ 5
Saramón,............................................ 10
Sargentea de la Lora......................... 5
Sarracín............................................ 5
Sequera de Haro (L a ) ........................ 5
flono.flln.. *. . . * .............................. . 5
Sóndica............................................... 5
fínl ............................................ 5
Solas do Bureba....... - ........................ 5
Sordinas.............................................. 5
Sotoanellanos..................................... 5
Sotrajero............................................ 10
Tapia.................................................. 5
Tardejos . ......................................... 10
Tejada................................ ............. 5
Tcrminón............................................ 5
Terradillos de Sedaño........................ 5
Tobes y  Raedo...........................  . . . 5
Tordeeilla del Monte......................... 5
Tor domar............................................ 5
Torduelas........................................... 5
Torre Galindo.................................... 5
Torrepadre......................................... 5
Tor resandino...................................... 5
Tórtoles.............................................. 5
Trespaderna....................................... 10
Tubilla del Agua............................... 5
Tubilla del Lago................................ 5
Ubierna.............................................. 5
ürrez.................................................. 5
Vadocondes........................................ 5
Valcabado de Roa............................. 5
Valde Ande........................................ 10
Val del ateja......................................... 25
Valdezate............................................ 10
Valdorros............................................ 5
Ballarta de Bureba............................. 5
Valle de Hoz y  Arriba...................... 10
Valle de Manzanedo.......................... 10
Valle de Mena.................................... 5
Valle de Tovaliua............................. 15
Valle de Valdelaguiia................ . 5
Vallejera............................................ 6
Valles................................................. 10
Vescamos............................................ 5
Viz de Bureba (L a ) ........................... 6
Vid (L a ).............................................. 5
Vilviestre de M uñó........................... 5
Vilviestre del Pinar........................... 10
Villadiego........................................... 5
Villaescusa de Butrón........................ 5
Villaespasa......................................... 6
Villaíranca Montes de Oca................ 5
Villafria de Burgos........................... 5
Villafruela.......................................... 5
Villagonzalo Pedernales.................... 12
Viilagutiérrez.................................... 5
ViUahizán de Triv iño........................ 5
Villalmanzo........................................ 10
Villalviüa de Gumiel,........................ 5
Villalvilla junto á Burgos.................. 5
Vallamayor de los Montes.. . ......... 10
Villamayor de Treviño...................... 5
Villambistia.. . .  •...................... . . . . . 5
Villamedianilla, - ............................. 5
Villandro.......................................... 5
Villanueva de Odra......................... 5
Villanueva de Gumíe]..................... 5

Número
do

OldOB.

1.552
1.392
3.588
3.790
3.088
3.047 
3.046 
2.547 
3.788 
3.593 
1.760
3.048
3.049 
4.001 
1.406 
4.107 
1.394
3.050 
3.085
1.050
3.051 
3.640

Número
de

orden.

PUEBLOS

Villanueva del Conde... 
Villanueva de Puerta...
Villanueva de Roa.........
Villaquirán de la Puebla
Villarcayol.....................
Villar Quintero..............
V illarizo..........................
Villasandino...................
Villasiios........................
Vülatuelda.....................
Villa verde del Monte.. . .  
Villaverde peñahorada,.
V illavieja........................
V ill avita.........................
Viilayuda......................
Villoruebo......................
V illurto...........................
Zalzuendo.......................
Zainbrana......................
Zarzora de rio Pisuerga.
Zumel.............................
Zuñeda............................

CANTIDAD

PASetas^

2.251

PROVINCIA DE CÁCERES

2. 755
2. 370
4. 302
4. 203
4. 072
1. 335
3. 224
4. 379

612
1. 113
l. 419
2. 072
3. 112
1. 421
3. 744
2 625
3 121
4 282
3 745
2 582
6 145
3 125
3 681
1 579
2 528
2 699
1.477
1.084
1.568
1.990
1,691
2,654
1.317
1.588
3.693

379
3 ,974
2.073
1.944

PUEBLOS

Abadía.......................................
Abalo!........................................
Aceituna....................................
A liigo l........................................
Albertura...................................
Alcántara...................................
Álcollani.........................  .......
Áldeacentenera.........................
Aldea del Cano..........................
Aldea del Obispo......................
Aldeanueva del Camino...........
Algnescar..................................
A lix ............................................
Almoharín.................................
Arroyo Molinos de Montánchez.
Arroyo del Puerco...................
Baños.........................................
Belvis de Monrroy....................
Ben querencia.............................
Berz ocana..................................
Bohonal de Ibor........................
Botija.........................................
Brozas........................................
Cabañas.....................................
Cabezabellosa............................
Cabezuela..................................
Cáceres......................................
CachorriJla.................................
Cadalso......................................
Calzadilla..................................
Campillo de Deleitosa..............
Campo (Lu gar)..........................
Cañaberal..................................
Cañamero.................................
Garbajo....................................
Carrascalejo .Jara...................
Casar de Casares......................
Casas de D. Antonio...............
Casas de D. Gómez.................

CANTIDAD

Pes«í(j«.

(S e  r . o n t w u a r á . )


